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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 1 de abril de 2009, por la que se convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo en la Presidencia del Gobierno.

Orden de 1 de abril de 2009, por la que se convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Sanidad.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Decreto 27/2009, de 17 de marzo, del Presidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2009 en la modalidad de Deportes.

Decreto 28/2009, de 17 de marzo, del Presidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2009 en la modalidad de Literatura.

Decreto 29/2009, de 17 de marzo, del Presidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2009 en la modalidad de Cultura Popular.

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 26 de marzo de 2009, del Director, por la que se incrementa en un millón sete-
cientos dieciocho mil novecientos treinta y ocho euros con sesenta y seis céntimos
(1.718.938,66 euros) el crédito asignado a la convocatoria de 2008 de subvenciones pa-
ra la realización de proyectos de I+D+I para grupos de investigación y para empresas co-
financiados con fondos FEDER.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 31 de marzo de 2009, por la que se modifica parcialmente la Orden de 4 de
marzo de 2009, que convoca para el año 2009 las ayudas a la financiación de acciones
de asesoramiento para la mejora de la calidad de la leche producida y recogida en las ex-
plotaciones, y aprueba las bases que han de regir la misma (B.O.C. nº 48, de 11.3.09). 

Orden de 31 de marzo de 2009, por la que se convocan para el ejercicio de 2009 las ayu-
das destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades naturales en zonas de
montaña y las dificultades en zonas distintas de las de montaña, y se aprueban las bases
que han de regir la misma.

Orden de 31 de marzo de 2009, por la que se convocan para el año 2009 las subvencio-
nes destinadas al fomento de ferias, encuentros y eventos relacionados con la actividad
ganadera, y se aprueban las bases que han de regir la misma.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 26 de marzo de 2009,
por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias de 26 de febrero de 2009, relativo a la corrección de errores
en el Documento Normativo del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del
Archipiélago Chinijo (L-2), término municipal de Teguise, Lanzarote.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Consumo.- Resolución de 19 de  marzo de 2009, de la Junta Arbi-
tral de Consumo de Canarias, por la que se dispone la publicación del otorgamiento del
distintivo oficial del Sistema Arbitral de Consumo a empresas adheridas.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 23 de marzo de 2009, por
el que se hace pública la razón que concurre en el expediente de arrendamiento de un in-
mueble en El Sebadal, en la calle Juan Domínguez Pérez, con destino a almacén de la
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, para tramitarlo por el sistema de
adjudicación directa.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Anuncio de 31 de marzo de 2009, del Se-
cretario, por el que se hace pública la adjudicación del contrato de servicio consistente
en la vigilancia y seguridad de la sede del Organismo Autónomo en Santa Cruz de Te-
nerife y de sus oficinas en Las Palmas de Gran Canaria, para los años 2009 y 2010. 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 20 de marzo de 2009, por
el que se convoca procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la contratación del
servicio de transporte de mercancías entre los centros pertenecientes al Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. 55/S/09/SS/GE/A/002.
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Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10 de marzo de 2009, relativo a notificación a D.
Segundo Melo Rodríguez de la Resolución de 3 de febrero de 2009, de acuerdo de ini-
ciación del procedimiento sancionador por infracción pesquera en el expediente 286/08.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10 de marzo de 2009, relativo a notificación a D.
José Manuel González Rodríguez de la Resolución de 16 de febrero de 2009, de acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por infracción pesquera en el expedien-
te 2/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de marzo de 2009, relativo a notificación a D.
Luis González Armas de la Resolución de 2 de marzo de 2009, por la que se resuelve el
expediente sancionador por infracción pesquera nº 235/08.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 24 de marzo de 2009, relativo a notificación de la
carta de pago para hacer efectivo el importe de la sanción impuesta en expediente san-
cionador por infracción en materia de pesca o marisqueo.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 24 de marzo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 17 de febrero de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sanciona-
dor incoado a D. Fernando Pérez Fernández por infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 433/08.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 26 de marzo de 2009, relativo a notificación de la
Orden de 3 de marzo de 2009, que resuelve el recurso de alzada interpuesto por D. Fran-
cisco Javier González Martín, contra la Resolución de 7 de octubre de 2008, del Vice-
consejero de Pesca, recaída en el procedimiento sancionador nº PV-34/08TF.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 26 de marzo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 27 de febrero de 2009, por la que se acuerda el inicio del procedimiento
sancionador incoado a D. José Cristóbal Ojeda Navarro, por infracción administrativa en
materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 33/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 26 de marzo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 3 de marzo de 2009, por la que se acuerda el inicio del procedimiento san-
cionador incoado a D. Eusebio Kenneth Ortega Pacheco, por infracción administrativa
en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 58/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 26 de marzo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 10 de marzo de 2009, por la que se acuerda el inicio del procedimiento
sancionador incoado a D. Wilfredo Encarnación Cruz, por infracción administrativa en
materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 89/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 26 de marzo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 13 de marzo de 2009, por la que se acuerda el inicio del procedimiento
sancionador incoado a D. Rolando Mariscal Bernabé, por infracción administrativa en
materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 94/09.

Dirección General de Ganadería.- Corrección de errores del anuncio de 16 de marzo de
2009, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación al interesado en el pro-
cedimiento sancionador nº 00019/08 (B.O.C. nº 58, de 25.3.09).
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Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio de 16 de marzo de 2009, relativo a citación de
comparecencia para notificación de la Resolución de 14 de noviembre de 2008, de esta
Dirección General, por la que se resuelve el expediente disciplinario nº 25/2007, incoa-
do a D. José Barreto Pérez.

Dirección General de Personal.- Anuncio de 16 de marzo de 2009, relativo a citación de
comparecencia para notificación de la Resolución de 21 de enero de 2009, de esta Di-
rección General, por la que se resuelve el expediente disciplinario nº 6/2008, incoado a
D. Juan Carlos Martín Barrera.

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 17 de marzo
de 2009, relativo a notificación de acuerdo de inicio de reintegros correspondientes a la
convocatoria de becas y ayudas del Ministerio de Educación y Ciencia del curso 2004/2005,
a determinados beneficiarios.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 3 de abril de 2009, que corrige error material en el anuncio de 26 de fe-
brero de 2009, por el que se hace pública la Resolución de 20 de febrero de 2009, que
aprueba inicialmente el Plan Especial del Paisaje Protegido del Remo y toma conocimiento
de su informe de sostenibilidad (B.O.C. nº 44, de 5.3.09).

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de marzo de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Juan José Arraiz Padrón, de la resolución recaída en el expediente de I.U. 257/2001.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de marzo de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Michael John Harrigan, de la resolución recaída en el expediente de I.L.C. 35/2002.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de marzo de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Gilberto Suárez Delgado, de la resolución recaída en el expediente de I.U. 490/03.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Industria.- Anuncio de 18 de marzo de 2009, relativo a citación de
comparecencia a la entidad mercantil Tecnología Canaria del Agua, S.A., con C.I.F. A-
35.485.762, para notificación de acto administrativo.- Expte. SIPC-2003-LP-0017.

Dirección General de Industria.- Anuncio de 18 de marzo de 2009, relativo a citación de
comparecencia a la entidad mercantil Tecnología Canaria del Agua, S.A., con C.I.F. A-
35.485.762, para notificación de acto administrativo.- Expte. SIPC-2003-LP-0020. 

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 19 de marzo de 2009, relativo al depósito de
la documentación sobre constitución de los estatutos de la asociación empresarial deno-
minada Agrupación Empresarial Innovadora (Cluster) de Empresas de las Energías Re-
novables, Medio Ambiente y Recursos Hídricos de las Islas Canarias (AEI-CLUSTER
RICAM).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 19 de marzo de 2009, relativo al depósito de la
documentación sobre constitución de los estatutos de la asociación empresarial denomina-
da: Asociación de Empresas de Organización Profesional de Congresos de Canarias.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

524 ORDEN de 1 de abril de 2009, por la que se
convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Presidencia del Gobierno.

Examinado el expediente instruido por la Presi-
dencia del Gobierno.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 139/2007, de 24 de mayo (B.O.C.
nº 114, de 8 de junio), aprobó la modificación de la
relación de puestos de trabajo de la Presidencia del
Gobierno figurando en la misma el puesto que se re-

laciona en el anexo I y cuya forma de provisión es
la de libre designación.

2º) La Secretaría General del citado Departamento
formuló propuesta para la provisión por el procedi-
miento de libre designación del mencionado puesto
de trabajo y se expidió certificación acreditativa de
la condición de vacante del puesto cuya convocato-
ria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 23 de marzo de 2009, relativo al depósito de
la documentación sobre constitución de los estatutos de la asociación profesional deno-
minada: Asociación Canaria de Peritos Judiciales en Prevención de Riesgos Laborales
(PERILAB).

Dirección General de Consumo.- Anuncio de 27 de marzo de 2009, relativo a citación
de comparecencia para notificación de actos administrativos.

Administración Local

Cabildo Insular de La Gomera

Anuncio de 26 de marzo de 2009, relativo al nombramiento de funcionarios de carrera
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Agentes de Medio Ambiente.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de La Orotava

Edicto de 19 de febrero de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
eficacia civil resolución canónica nº 0000871/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 16 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 2 de abril de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000098/2008.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 4 de marzo de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000332/2008.
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Teniendo en cuenta el Decreto 22/2008, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, el Decreto 206/2007, de 13 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías y el Decreto 172/2007,
de 17 de julio, que determina la estructura central y
periférica, así como las sedes de las consejerías del
Gobierno de Canarias,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 10472710 denominado Director que
se efectuará de acuerdo con las bases que se inser-
tan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General de la Presidencia del Gobierno sita en Ave-
nida José Manuel Guimerá, 5, Santa Cruz de Tene-
rife o en las oficinas que previene el Decreto 164/1994,
de 29 de julio. En ambos casos las solicitudes y do-
cumentación presentadas se remitirán a la Dirección
General de la Función Pública en los cinco días si-
guientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General de la Presidencia del
Gobierno junto con las instancias y documentación
presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Decreto del Excmo. Sr. Presidente del Gobierno, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo
acordar, con anterioridad a la selección, la celebra-
ción de una entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará por el Excmo. Sr. Presi-
dente del Gobierno desierta la convocatoria cuando
no concurra ningún funcionario o cuando quienes con-
curran no reúnan los requisitos establecidos en la
misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de abril de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de la Presidencia.
UNIDAD: Observatorio del Desarrollo Sostenible.
NÚMERO DEL PUESTO: 10472710.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Director.
FUNCIONES: Dirección del observatorio.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A410 Cuerpos Docen-
tes/A224 Escala de Técnicos Facultativos Superiores. Especia-
lidades: Biología, Ciencias del Mar, Ciencias Físicas, Ciencias
Químicas.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .....................................................................,
nombre ....................................., D.N.I. nº ...........................,
fecha de nacimiento ........................., Cuerpo o Es-
cala a que pertenece ..........................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o Es-
cala ............................, nº de Registro de Personal
............................, con domicilio particular en calle
............................................................., nº ................,
localidad ..................................................................,
provincia ...................................................................,
teléfono ............................, puesto de trabajo actual
........................................., nivel ........., Consejería o
Dependencia ............................................, localidad
................................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación la
plaza

Nº R.P.T. ..................................., denominada
................................................................................................,
de la Consejería .................................................................,
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2009 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum vi-
tae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

............................................, a .......... de ..........................
de 2009.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

525 ORDEN de 1 de abril de 2009, por la que se
convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Sanidad.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Sanidad.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 124/2006, de 29 de agosto (B.O.C.
nº 174, de 6 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Sanidad figurando en la misma el puesto que se
relaciona en el anexo I y cuya forma de provisión es
la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión por
el procedimiento de libre designación del mencionado
puesto de trabajo y se expidió certificación acredi-
tativa de la condición de vacante del puesto cuya con-
vocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 22/2008, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, el Decreto 206/2007, de 13 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías y el Decreto 172/2007,
de 17 de julio, que determina la estructura central y
periférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 20719 denominado Secretaria Con-
sejero que se efectuará de acuerdo con las bases que
se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.
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Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Sanidad, Plaza
Dr. Juan Bosch Millares, 1, 4ª planta, Las Palmas de
Gran Canaria, o en las oficinas que previene el De-
creto 164/1994, de 29 de julio. En ambos casos las
solicitudes y documentación presentadas se remiti-
rán a la Dirección General de la Función Pública en
los cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,

examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Sanidad junto con las instancias y docu-
mentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo
acordar, con anterioridad a la selección, la celebra-
ción de una entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará por la Excma. Sra. Conse-
jera de Sanidad, desierta la convocatoria cuando no
concurra ningún funcionario o cuando quienes con-
curran no reúnan los requisitos establecidos en la
misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de abril de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Consejero.
UNIDAD: Apoyo al Consejero.
NÚMERO DEL PUESTO: 20719.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria Consejero.
FUNCIONES: Asistencia y apoyo material al Consejero.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 30.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

6964 Boletín Oficial de Canarias núm. 69, lunes 13 de abril de 2009



A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ..........................................................,
nombre......................................, D.N.I. nº .......................,
fecha de nacimiento ..............................., Cuerpo o
Escala a que pertenece ........................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............, nº de Registro de Personal
............................, con domicilio particular en calle
......................................., nº ................., localidad
........................................, provincia
..................................................................., teléfono
..............................., puesto de trabajo actual
........................., nivel ..........., Consejería o Depen-
dencia ......................................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación la
plaza: 

Nº R.P.T. .........................., denominada
................................................................................................,
de la Consejería .................................................................,
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2009 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria)

........................................., a .......... de .......................
de 2009.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

526 DECRETO 27/2009, de 17 de marzo, del Pre-
sidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2009 en la modalidad de Deportes.

Vista la propuesta formulada por el Jurado del
Premio Canarias 2009 en la modalidad de Deportes,
en uso de las facultades que me confiere el artículo
4 de la Ley 2/1997, de 24 de marzo, de Premios Ca-
narias,

D I S P O N G O:

Conceder el Premio Canarias 2009, en la moda-
lidad de Deportes, al Club Voleibol Tenerife Mari-
chal, por su larga y dilatada trayectoria, presentan-
do uno de los currículum más laureados del deporte
canario, nacional e internacional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2009.

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.

527 DECRETO 28/2009, de 17 de marzo, del Pre-
sidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2009 en la modalidad de Literatura.

Vista la propuesta formulada por el Jurado del
Premio Canarias 2009 en la modalidad de Literatu-
ra, en uso de las facultades que me confiere el artículo
4 de la Ley 2/1997, de 24 de marzo, de Premios Ca-
narias,

D I S P O N G O:

Conceder el Premio Canarias 2009, en la modalidad
de Literatura, a D. José María Millares Sall, por su
amplia y rica trayectoria poética. La publicación de
su obra Liverpool en 1949 vino a suponer una re-
volución en la poética social hasta entonces vi-
gente, e introdujo una manera nueva de ver la re-
alidad que entroncaba con la tradición surrealista
insular. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2009.

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.

528 DECRETO 29/2009, de 17 de marzo, del Pre-
sidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2009 en la modalidad de Cultura Po-
pular.

Vista la propuesta formulada por el Jurado del
Premio Canarias 2009 en la modalidad de Cultura Po-
pular, en uso de las facultades que me confiere el ar-
tículo 4 de la Ley 2/1997, de 24 de marzo, de Pre-
mios Canarias,
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D I S P O N G O:

Conceder el Premio Canarias 2009, en la moda-
lidad de Cultura Popular, a D. Isidro Ortíz Mendo-
za, por su decisiva contribución al folklore y a la
etnografía de la Comunidad Canaria, concretada en
su isla natal, La Gomera, que abarca desde el romancero
a su labor de luthier artesano de aquellos instru-
mentos que forman el objeto de la organología de la
isla colombina y como enseñanza y divulgación al
silbo gomero y a su extraordinaria significación uni-
versal, único lenguaje articulado que se sigue prac-
ticando en nuestra isla de La Gomera.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2009.

EL PRESIDENTE, 
Paulino Rivero Baute.

529 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 26 de marzo de 2009, del Director, por
la que se incrementa en un millón setecientos
dieciocho mil novecientos treinta y ocho euros
con sesenta y seis céntimos (1.718.938,66
euros) el crédito asignado a la convocatoria
de 2008 de subvenciones para la realización
de proyectos de I+D+I para grupos de inves-
tigación y para empresas cofinanciados con
fondos FEDER.

Examinado el procedimiento de acuerdo con los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Resolución de 20 de noviembre de
2008 por la que se aprueban con carácter indefinido
las bases que han de regir las convocatorias de con-
cesión de subvenciones para la realización de proyectos
de investigación, desarrollo (científico/tecnológico)
y de innovación para grupos de investigación y em-
presas radicados en Canarias y se convocan las re-
feridas subvenciones para el año 2008 (B.O.C. de 21
de noviembre) establece para esta convocatoria los
siguientes créditos:

06 20 542I 780.00 PI/LA08706110 “Apoyo a las
Actividades de I+D+I” (1.722.431,00 euros).

06 20 542I 780.00 PI/LA00718601 “Proyectos
de Investigación e Innovación” (1.370.274,34).

Segundo.- El apartado segundo, punto 2 de dicha
Resolución establece que el crédito máximo asigna-
do podrá ser incrementado con las incorporaciones que
se produzcan antes de la Resolución de concesión.

Tercero.- Existiendo crédito para afrontar un in-
cremento en los importes máximos asignados a la con-
vocatoria, lo que permitirá contemplar un mayor nú-
mero de peticiones a financiar, se procede a tramitar
dicha ampliación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Los Reglamentos de aplicación son:

- Reglamento (CE) nº 800/2008, de la Comisión,
por el que se declaran determinadas categorías de ayu-
das compatibles con el mercado común en aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento ge-
neral de exención por categorías). 

- El Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Conse-
jo por el que se establecen las disposiciones genera-
les relativas al FEDER, FSE y al Fondo de Cohesión,
que deroga el Reglamento (CE) nº 1260/1999.

- Reglamento (CE) nº 1998/2006, de la Comi-
sión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la apli-
cación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas de mínimis (DO L 379, de 28.12.06).

- El Reglamento (CE) nº 1081/2006, del Parlamento
Europeo y del Consejo de 5 de julio de 2006, relati-
vo al Fondo Social Europeo, por el que se deroga el
Reglamento 1784/1999.

- El Reglamento (CE) nº 1828/2006, de la Comi-
sión de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan
las normas de desarrollo para el Reglamento nº
1083/2006, del Consejo, por el que se establecen las
disposiciones generales relativas al FEDER, FSE y
Fondo de Cohesión.

- El Reglamento 1080/2006, del Parlamento
Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional. 

Segundo.- Le es de aplicación la Ley 38/2003, de
17 de noviembre (B.O.E. de 18.11.03), General de
Subvenciones. 

Tercero.- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Cuarto.- El artículo 69.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su re-
dacción actual, en el que se señala que la iniciación
de oficio de los procedimientos se llevará a cabo por
acuerdo del órgano competente.

Quinto.- Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por el
que se regula el régimen jurídico de las becas, ayu-
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das y subvenciones a los estudios universitarios y a
la investigación, desarrollo tecnológico e innova-
ción (B.O.C. nº 65, de 2.4.04) en lo que no se opon-
ga a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Sexto.- Por último, la Ley 5/2001, de 9 de julio,
de Promoción y Desarrollo de la Investigación Cien-
tífica y la Innovación (B.O.C. nº 87, de 16.7.01)
(B.O.E. nº 188, de 7.8.01), señala en su articulado la
necesidad de potenciar la investigación.

Por todo ello en virtud de las competencias que
se le delegan por el Decreto 81/2008, de 10 de junio,
del Presidente, por el que se delegan competencias
en el Director de la Agencia Canaria de Investigación,
Innovación y Sociedad de la Información (B.O.C. nº
119, de 16 de junio)

R E S U E L V O:

Único.- Incrementar en un millón setecientos die-
ciocho mil novecientos treinta y ocho euros con se-
senta y seis céntimos (1.718.938,66 euros) el im-
porte máximo asignado a la convocatoria 2008 de
subvenciones para la realización de proyectos de in-
vestigación, desarrollo (científico/tecnológico) y de
innovación para grupos de investigación y empresas
radicados en Canarias, lo que sumado al crédito ini-
cial asignado (3.092.705,34 euros) da una cuantía to-
tal de cuatro millones ochocientos once mil seis-
cientos cuarenta y cuatro euros (4.811.644 euros)
que se abonará con cargo a: 06 20 542I 780.00 PI/LA
09706205 “Fomento de Actividades de I+D+I”
2.811.644,00 euros y 06 20 542 J 780.00 PI/LA09706207
“Fomento Actividad I+D+I Empresarial” 2.000.000,00
de euros. 

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa podrá interponerse, potestativamente
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la
Agencia Canaria de Investigación, Innovación y So-
ciedad de la Información, o directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, significándosele que de interponer
recurso potestativo de reposición no podrá acudir a
la vía contencioso-administrativa hasta que aquel
sea resuelto expresamente o desestimatorio por silencio
administrativo en el plazo de un mes, a contar des-
de que hubiera sido interpuesto el citado recurso.
Todo ello sin perjuicio de cualesquiera otro recurso
que estime oportuno interponer. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2009.-
El Director, Juan Ruiz Alzola.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

530 ORDEN de 31 de marzo de 2009, por la que
se modifica parcialmente la Orden de 4 de
marzo de 2009, que convoca para el año 2009
las ayudas a la financiación de acciones de ase-
soramiento para la mejora de la calidad de la
leche producida y recogida en las explotacio-
nes, y aprueba las bases que han de regir la
misma (B.O.C. nº 48, de 11.3.09). 

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Ganadería para modificar parcialmente la Orden
de 4 de marzo de 2009, de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se
convocan para el ejercicio 2009 las ayudas a la fi-
nanciación de acciones de asesoramiento para la me-
jora de la calidad de la leche producida y recogida
en las explotaciones, y se aprueban las bases que
han de regir la misma, así como la propuesta de la
Secretaría General Técnica y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 11 de marzo de 2009, se pu-
blica la Orden de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de 4 de marzo de
2009 (B.O.C. nº 48, de 11.3.09), por la que se con-
vocan para el ejercicio 2009, las ayudas a la finan-
ciación de acciones de asesoramiento para la mejo-
ra de la calidad de la leche producida y recogida en
las explotaciones, y se aprueban las bases que han de
regir la misma.

Dicha Orden establece en la letra n) de la base 10
la obligación de los beneficiarios de aportar justifi-
cante de haber cumplido con el requisito estableci-
do en la base 2.1 letra f), y relativo a la exigencia de
cumplimentar la ficha técnica que figura en el ane-
xo III de esta Orden, en relación a cada explotación,
cada dos meses, contados a partir de la presentación
de la solicitud. La mencionada obligación debe su-
primirse como quiera que entra en contradicción con
el apartado 4 de la referida base 2, que exige que di-
chos requisitos se cumplan, como máximo, a la fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes,
a excepción del relativo al alta en el Plan Informáti-
co Contable de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (PICCAC), que deberá cumplirse antes del 15 de
mayo de 2009.

Asimismo el contenido de la letra f) del apartado
1 de la base 2 entra en contradicción con el ya men-
cionado apartado 4 de dicha base, a la vista de lo es-
tipulado en el apartado 1 de la base 4, como quiera
que en el primer caso se exige la aportación de la fi-
cha técnica cada dos meses contados desde la pre-
sentación de la solicitud, y en cambio en el aparta-
do 4 de dicha base, se exige que se acredite a la
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finalización del plazo de presentación de solicitudes,
esto es, hasta el 30 de abril de 2009.

Para evitar dicha contradicción procede modifi-
car el apartado 4 de la base 2, en el sentido de esta-
blecer, otra excepción, en relación con el cumplimiento
del requisito exigido en la letra f) del apartado 1 de
la mencionada base, y el apartado 1 de la base 7, con
el objeto de incluir una nueva letra c) que concrete
el momento en que ha de acreditarse el cumplimiento
del referido requisito.

Segundo.- La referida letra f) del apartado 1 de la
base 2 de la Orden de 4 de marzo de 2009 no deter-
mina tampoco hasta qué momento ha de cumplirse
el requisito allí exigido, y por tanto, y a estos efec-
tos, procede su modificación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), indica que
corresponde aprobar las bases y efectuar las convo-
catorias a los titulares de los Departamentos, a ini-
ciativa de los órganos gestores y a propuesta de la Se-
cretaría General Técnica, y por ende, cualquier
modificación de dichas bases.

Segundo.- El artículo 10.1, último párrafo del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, señala que cual-
quier modificación de las bases de una convocatoria
deberá ser objeto de publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, debiendo concederse nuevo plazo
de presentación de solicitudes si la modificación
afecta al régimen de concurrencia.

La modificación pretendida altera los requisitos
exigidos en las bases de la Orden de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de
4 de marzo de 2009 (B.O.C. nº 48, de 11.3.09), por
la que se convocan para el ejercicio 2009, las ayu-
das a la financiación de acciones de asesoramiento
para la mejora de la calidad de la leche producida y
recogida en las explotaciones, y se aprueban las ba-
ses que han de regir la misma, afectando en conse-
cuencia al régimen de concurrencia, sin embargo no
resulta necesario reabrir nuevo plazo de presentación
de solicitudes, como quiera que dicho plazo que fi-
naliza, según estipulado en el apartado 1 de la base
4 de la Orden de 4 de marzo de 2009, ya menciona-
da, el 30 de abril de 2009, se encuentra abierto en el
momento de dictarse esta Orden.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de las facultades que tengo legalmente atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado 1, letra f), y el apar-
tado 4 de la base 2, el apartado 1 de la base 7 y la le-
tra n) de base 10, de la Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 4 de marzo
de 2009 (B.O.C. nº 48, de 11.3.09), por la que se con-
vocan para el ejercicio 2009 las ayudas a la financiación
de acciones de asesoramiento para la mejora de la ca-
lidad de la leche producida y recogida en las explo-
taciones, y se aprueban las bases que han de regir la
misma, en el sentido siguiente:

1. Se modifica la letra f) del apartado 1 de la ba-
se 2, quedando redactado con el siguiente tenor lite-
ral:

“f) Cumplimentar la ficha técnica que figura en
el anexo III de esta Orden, en relación a cada explo-
tación, debiendo remitirse a la Dirección General de
Ganadería, cada dos meses, contados a partir de la
presentación de la solicitud, y hasta la fecha establecida
en la letra c) del apartado 1 de la base 7 de la pre-
sente Orden.”

2. Se modifica el apartado 4 de la base 2, que
quedará redactado en la forma que a continuación se
expresa:

“4. Los requisitos previstos en la presente base ha-
brán de cumplirse como máximo a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, a excepción del
relativo al alta en el Plan Informático Contable de la
Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.), que
deberá cumplirse antes del 15 de mayo de 2009, y el
referido a la cumplimentación de la ficha técnica, exi-
gida en la letra f) del apartado 1 de esta base, que de-
berá acreditarse en el plazo que se fija en la letra c)
del apartado 1 de la base 7”.

3. Se añade una nueva letra c) al apartado 1 de la
base 7 quedando redactado con el siguiente tenor li-
teral:

“ c) Acreditar antes del vencimiento del plazo in-
dicado en la letra b) anterior el cumplimiento del re-
quisito exigido en el apartado 1 letra f) de la base 2.
En caso de que no aporte dicho documento en el pla-
zo citado, quedará sin efecto la subvención conce-
dida.”

4. Se suprime la letra n) de la base 10, relativa a
las obligaciones de los peticionarios. 

Segundo.- La presente Orden surtirá sus efectos
desde el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-

6968 Boletín Oficial de Canarias núm. 69, lunes 13 de abril de 2009



ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, o recurso potestativo de reposición ante es-
te Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la publicación de la misma, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de la interpo-
sición de cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2009.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

531 ORDEN de 31 de marzo de 2009, por la que
se convocan para el ejercicio de 2009 las ayu-
das destinadas a indemnizar a los agriculto-
res por las dificultades naturales en zonas de
montaña y las dificultades en zonas distintas
de las de montaña, y se aprueban las bases que
han de regir la misma.

Examinada la iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Rural para convocar para el año
2009 las ayudas destinadas a indemnizar a los agri-
cultores por las dificultades naturales en zonas de
montaña y las dificultades en zonas distintas de las
de montaña, y aprobar las bases que van a regir la
misma, así como la propuesta formulada por la Se-
cretaría General Técnica en relación con dicha ini-
ciativa, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Las ayudas que se convocan están in-
cluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias, para el período de programación 2007 al 2013,
aprobado por la Comisión Europea el 16 de julio
de 2008, concretamente en el eje 2, medidas 2.1.1
(Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores
por las dificultades naturales en zonas de monta-
ña) y 2.1.2 (Ayudas destinadas a indemnizar a los
agricultores por las dificultades naturales en zonas
distintas de las de montaña).

Segundo .- En la Ley 5/2008 de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra el 2009, existe crédito suficiente para atender las
ayudas que se convocan. Estos créditos están co-
financiados por la Unión Europea en un 75% a tra-

vés del FEADER, un 12,5% a través del Ministe-
rio del Medio Agrario, Medio Rural y Marino, y un
12,5% a través de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La aprobación de esta Orden corres-
ponde a la titular de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 10.4 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), que indica que corresponde aprobar las
bases y efectuar las convocatorias a los titulares de
los Departamentos, a iniciativa de los órganos ges-
tores y a propuesta de la Secretaría General Téc-
nica, en relación con lo dispuesto en el artículo
1.2.e) del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
aprobado por Decreto 31/2007, de 5 de febrero.

Segundo.- Las actividades objeto de ayuda con arre-
glo a esta convocatoria se ajustan a las disposicio-
nes del Tratado Constitutivo de la Unión Europea y
a los actos derivados en virtud de éste, así como a
las políticas y acciones comunitarias, en concreto, las
relativas a la competencia, a la contratación pública,
a la protección y mejora del medio ambiente, a la eli-
minación de las desigualdades y al fomento de la igual-
dad entre hombres y mujeres. También se ajusta al
Programa de Desarrollo Rural de Canarias para el pe-
ríodo de programación 2007 al 2013 y los regla-
mentos de aplicación.

Asimismo se ajustan a lo previsto en el Regla-
mento (CE) 1698/2005, del Consejo, de 20 de sep-
tiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (FEADER), a los Reglamentos (CE)
nº 1974/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre
de 2006, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) nº 1698/2005, y
nº 1975/2006, de la Comisión, de 7 de diciembre
de 2006, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) nº 1698/2005, en
lo que respecta a la aplicación de los procedi-
mientos de control y la condicionalidad en relación
con las medidas de ayuda al desarrollo rural, y a la
Decisión de la Comisión C (2008), de 17 de julio
de 2008, por la que se aprueba el Programa de De-
sarrollo Rural de Canarias (en adelante PDR).

Tercero - El Decreto 82/1989, de 1 de junio
(B.O.C. nº 84, de 20.6.89), regula la colaboración
por parte de los Cabildos, a través de las Agencias
de Extensión Agraria, en la divulgación, informa-
ción, asesoramiento y tramitación de los programas
y líneas de auxilios económicos a los que pueden
acceder los agricultores.
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Cuarto.- En virtud de lo establecido en el artículo
5.1 del Decreto 337/1997, en relación con el ám-
bito funcional establecido en el artículo 1.2.e) del
Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, aproba-
do por Decreto 31/2007, de 5 de febrero, corres-
ponde al titular del Departamento, la competencia
para conceder subvenciones. Dicha competencia pue-
de delegarse a tenor de lo establecido en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
el Director General de Desarrollo Rural por razo-
nes de eficacia y agilidad administrativa.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio 2009, las
ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores
por las dificultades naturales en zonas de montaña
y en zonas distintas de las de montaña, previstas en
el Plan de Desarrollo Rural de Canarias.

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presente
convocatoria, las cuales aparecen recogidas en ane-
xo a esta Orden.

Tercero.- Se faculta al Director General de De-
sarrollo Rural a dictar cuantas actuaciones sean
necesarias para la ejecución de esta Orden, así co-
mo delegar en el mismo la facultad de dictar los ac-
tos que pongan fin al procedimiento previsto en la
misma.

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición, ante este órga-
no, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la notificación de la misma, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2009.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS
DESTINADAS A INDEMNIZAR A LOS AGRICULTORES
POR LAS DIFICULTADES NATURALES EN ZONAS DE
MONTAÑA Y EN ZONAS DISTINTAS DE LAS DE MON-
TAÑA.

Base 1.- Objeto, finalidad y definiciones.

1. Es objeto de las presentes bases, establecer las
normas que han de regir la concesión de las ayu-
das destinadas a indemnizar a los agricultores por
las dificultades naturales en zonas de montaña y en
zonas distintas de las de montaña, incluidas en el
Programa de Desarrollo Rural de Canarias.

2. La finalidad de estas ayudas es compensar a
los agricultores por los costes adicionales contraídos
y evitar con ello el abandono de las tierras, que tie-
ne consecuencias negativas para el medio rural y
el medio ambiente. Además estas ayudas contribuirán
también a mantener y a promover sistemas viables
de cultivo. 

3. Sólo será objeto de ayudas con arreglo a es-
ta convocatoria, la superficie de la explotación in-
cluida en la zona desfavorecida.

4. A los efectos de la presente Orden, se enten-
derán las siguientes definiciones:

a) Explotación Agraria.- El conjunto de bienes
y derechos organizados empresarialmente por su ti-
tular en el ejercicio de la actividad agraria, pri-
mordialmente con fines de mercado, y que consti-
tuye en sí misma una unidad técnico-económica.

b) Titular de la Explotación.- Aquella persona fí-
sica o jurídica que ejerce la actividad agraria or-
ganizando los bienes y derechos integrantes de la
explotación con criterios empresariales y asumiendo
los riesgos y responsabilidad civil, social y fiscal
que pueden derivarse de la gestión de la explota-
ción.

c) Agricultor a título principal (ATP).- Aquel
agricultor profesional que obtenga al menos el 50%
de su renta de la actividad agraria ejercida en su ex-
plotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a ac-
tividades no relacionadas con la explotación sea in-
ferior a la mitad de su tiempo de trabajo total.

d) Explotaciones agrarias prioritarias.- Aque-
llas explotaciones agrarias familiares y las asocia-
tivas que están calificadas como prioritarias con-
forme a la Ley 19/1995, de 4 de julio,  de
Modernización de las Explotaciones Agrarias. 

e) Módulo base.- Es la cantidad unitaria a pagar
por hectárea de superficie indemnizable.
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f) Buenas Prácticas Agrarias.- Se entienden co-
mo tales, aquellas que aplica un agricultor respon-
sable en su explotación y que incluyen el cumpli-
miento de los requisitos medioambientales obligatorios
que figuran en el artículo 5 y el anexo IV del Re-
glamento (CE) nº 1782/2003, y que aparecen re-
cogidas en el anexo del Real Decreto 2.352/2004,
de 23 de diciembre, sobre aplicación de la condi-
cionalidad, y además, todas las que se han defini-
do expresamente por la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación por Orden de 11
de febrero de 2000 (B.O.C. nº 23, de 23.2.00), por
la que se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agra-
rias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

g) Unidas Equivalente de Cultivo (UEC).- Se en-
tiende como UEC, la cantidad resultante de apli-
car a la superficies de cultivo los coeficientes co-
rrectores que se detallan en el anexo III, “Unidades
equivalentes de cultivos”. Con ello se consigue ho-
mogeneizar todos los cultivos a una única unidad
a la que se aplicará el módulo correspondiente.

h) Superficie forrajera.- Es la superficie agríco-
la destinada a la alimentación del ganado, en for-
ma de pastoreo o siega. Igualmente, se definen co-
mo tales, aquellas que el titular de la explotación
utilice para el pastoreo del ganado, de forma indi-
vidual o conjunta, por tener derecho a un aprove-
chamiento estacional.

Base 2.- Requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas que se
convocan los agricultores que reúnan los siguien-
tes requisitos:

a) Que sean personas físicas o socios de SAT que
realicen su actividad en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma y que cumplan con los requisitos es-
tablecidos para ser considerados “agricultor a títu-
lo principal” o que estén inscritos en el Registro de
Explotaciones Agrarias Prioritarias de Canarias.

b) Que se comprometan a mantener la actividad
agraria, al menos, durante los cinco años siguien-
tes a la fecha del pago de la ayuda.

c) Que se comprometan a ejercer la agricultura
sostenible empleando métodos de buenas prácticas
agrícolas habituales, en la forma establecida en el
apartado 4.f) de la base 1.

d) Que se hallen al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias con la Comuni-
dad Autónoma.

e) Que no hayan recibido o solicitado ayudas o
subvenciones con el mismo objeto de cualquier
Administración o Ente público cuyo importe sea su-

perior al coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

f) Que no hayan recibido o solicitado ayudas u
otras atribuciones patrimoniales gratuitas de las
entidades privadas o particulares para el mismo
destino cuyo importe exceda en su cuantía del cos-
te de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

g) Que se hallan inhabilitados para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma.

h) Que tengan ubicadas sus explotaciones, total
o parcialmente, en los municipios incluidos en la
lista de zonas agrícolas desfavorecidas que se es-
pecifica en anexo I.

i) Que tengan una carga ganadera mínima de 0,1
Unidades de Ganado Mayor (U.G.M.) por hectá-
rea de superficie forrajera y máxima de 1 U.G.M.,
a excepción de las cargas ganaderas de los muni-
cipios de Garafía, Barlovento y San Andrés y Sau-
ces, donde ésta podrá alcanzar como máximo las
2 U.G.M. por hectárea.

A estos efectos se asignará la equivalencia de una
U.G.M., a los toros, vacas y otros animales de la
especie bovina de más de 2 años y los équidos de
más de 6 meses. Para otras edades y especies de ga-
nado se establece la siguiente equivalencia: a) Bó-
vidos de 6 meses a dos años equivalen a 0,6 U.G.M.,
y b) Ovino y caprino equivalen a 0,15 U.G.M.

j) Que tengan una superficie agrícola superior a
1 hectárea.

k) Que cumplan las buenas prácticas agrarias ha-
bituales en la forma establecida en el apartado 4.f)
de la base 1.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios
los solicitantes en quienes concurra alguna de las
circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenados mediante sentencia fir-
me a la pena de pérdida de la posibilidad de obte-
ner subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso,
haber sido declarados insolventes en cualquier pro-
cedimiento, hallarse declarados en concurso, estar
sujetos a intervención judicial o haber sido inha-
bilitados conforme a la Ley Concursal sin que ha-
ya concluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubie-
sen sido declarados culpables, a la resolución fir-
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me de cualquier contrato celebrado con la Admi-
nistración.

d) Estar incursa la persona física, los adminis-
tradores de las sociedades mercantiles o aquellos
que ostenten la representación legal de otras per-
sonas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los
Altos Cargos de la Administración General del Es-
tado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades del Personal al Servicio de las Ad-
ministraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de
los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Ge-
neral, en los términos establecidos en la misma o
en la normativa autonómica que regule estas ma-
terias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias o frente a la Segu-
ridad Social impuestas por las disposiciones vi-
gentes, en la forma que se determine reglamenta-
riamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territo-
rio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones en los términos que
reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según esta ley o la Ley General Tri-
butaria.

Base 3.- Dotación presupuestaria y cuantías de
las ayudas.

1. Se destinan a la presente convocatoria crédi-
tos por importe de 550.000 euros con cargo a la apli-
cación presupuestaria 13.04.531.A. 470.00, L.A.:
13.416002 “Apoyo al Desarrollo Rural (FEADER)
2007-2013-M 211, 212 y 214”. 

Dichas cuantías podrán verse incrementadas con
los créditos que pudieran destinarse a tales fines,
siempre que dicho incremento se produzca antes de
dictarse la resolución que pone fin al procedi-
miento.

2. Cuantía de las ayudas.

a) Para el cálculo de las ayudas reguladas en es-
tas bases, se aplicarán los módulos que aparecen re-
cogidos en el anexo III, a los que serán de aplica-
ción los coeficientes correctores que allí se indican.

b) La superficie agrícola indemnizable será la si-
guiente:

• En el caso de cultivos de regadíos, un máxi-
mo de 5 hectáreas por explotación.

• En el caso de pastos comunes, la superficie fo-
rrajera a tener en cuenta en la ayuda será propor-
cional a la superficie utilizada por cada beneficia-
rio y que le sea asignado por el órgano competente.

• Para el cálculo de las superficies de cultivo y
forrajeras indemnizables se utilizará la tabla de
equivalencias que figura en el anexo II.

c) En el supuesto de que el beneficiario de la ayu-
da sea socio de una explotación agraria constitui-
da como cooperativa o sociedad agraria de trans-
formación, percibirá la ayuda correspondiente a su
cuota de participación, la cual podrá acumularse,
en su caso, a la que pudiera otorgársele como titu-
lar individual de una explotación agraria, a los
efectos del cálculo de una indemnización única.

Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán, ajustadas al modelo ofi-
cial que figura en el anexo IV y V a estas bases, en
el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, y acompañadas de la siguiente docu-
mentación, que deberá ser original o copia compulsada:

a) Al objeto de acreditar la personalidad del so-
licitante, D.N.I. y tarjeta de identificación fiscal del
solicitante.

b) A los efectos de acreditar el cumplimiento de
los requisitos exigidos en los apartados 1.a), 1.b)
y 1.c) de la base 2, declaración responsable ajus-
tada el modelo que figura en el anexo V de estas
bases.

c) Declaración de la Renta de las personas físi-
cas del ejercicio 2007, en el supuesto de que de la
información que se recabe de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria no se desprenda de la
información necesaria sobre la renta fiscal del pe-
ticionario.

d) Informe que acredite la actividad agraria co-
mo trabajador por cuenta propia, en el supuesto de
que de la información que se recabe de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social no se despren-
da la información necesaria.

e) En el supuesto de que los datos del censo ga-
nadero que figuren en la solicitud difieran en ±
10% o en una cabeza de ganado bovino respecto a
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las que figuran en el Registro de Explotaciones
Ganaderas de Canarias (REGA), se deberá aportar
por el solicitantes certificado emitido por técnico
competente en la materia, que justifique dicha va-
riación.

2. Estarán exentos de presentar la documenta-
ción exigida en las letras a y b) anteriores, los so-
licitantes que se hubieran acogido a estas ayudas
en convocatorias anteriores, siempre que en la mis-
ma no haya habido variación alguna.

3. Tampoco tendrán que aportar la documenta-
ción exigida en el apartado 1 de esta base, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 35, letra
f), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento Administrativo Común, aquellos
solicitantes que la hubieran presentado ante esta Con-
sejería. En ese supuesto, deberán indicar en la so-
licitud el procedimiento o procedimientos en los que
conste la misma y declarar bajo su responsabilidad
que la documentación presentada no ha experi-
mentado variación alguna.

4. La presentación de la solicitud supone la acep-
tación incondicionada de las presentes bases y de
las condiciones, requisitos y obligaciones que se con-
tienen en las mismas. Implicará la autorización a
esta Consejería para obtener los datos necesarios
para el reconocimiento, seguimiento y control de
la ayuda a través de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, la Tesorería General de la
Seguridad Social y de la Administración Tributa-
ria Canaria.

Base 5.- Criterios de concesión.

1. Las ayudas se adjudicarán, dentro de las dis-
ponibilidades presupuestarias, por el procedimiento
de convocatoria pública sin concurso.

2. En el supuesto de que la dotación resultara in-
suficiente para atender a todos los solicitantes, se
priorizaran las solicitudes presentadas por el si-
guiente orden: 

1) Explotaciones con producción agraria integrada.

2) Explotaciones con producción agraria ecoló-
gica.

3) Ser Agricultor profesional.

4) Ser Agricultor joven.

5) Que el titular de la explotación sea una mu-
jer.

6) Que el titular de la explotación tenga apro-
bado en la explotación alguna medida agroam-

biental de las establecidas en el artículo 36 del Re-
glamento (CE) 1698/2005, e incluidas en el Programa
de Desarrollo Rural de Canarias, concretamente
en el eje 2, medida 214 (Ayudas agroambientales).

7) Agricultores que desarrollen la actividad agra-
ria en los espacios incluidos en la Red Natura 2000.

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

1. La solicitud, acompañada de la documenta-
ción que resulte preceptiva, se presentará ante la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, o en cualquiera de las dependencias o
formas previstas en el Decreto 164/1994, de 29 de
julio, por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo esta-
blecido en el punto 1, de la base 4 de esta convocatoria. 

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán remitirse a la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
en cumplimiento de lo establecido en la Disposi-
ción Adicional Quinta y en el artículo 3 del Decreto
105/2000, de 26 de junio, por el que se regulan de-
terminados aspectos de los registros de la Admi-
nistración Autonómica de Canarias, con carácter in-
mediato y siempre dentro de las 24 horas siguientes
a la de su recepción.

2. La Dirección General de Desarrollo Rural
llevará a cabo los actos de instrucción necesarios
para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales deba pro-
nunciarse la resolución, y si se acompaña a la mis-
ma la documentación preceptiva, requiriéndose en
caso contrario, al interesado, mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, para que, en el
plazo de 10 días, subsane y/o complete los docu-
mentos y/o datos que deben presentarse, advir-
tiéndole de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que se-
rá dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3. Para la evaluación de las solicitudes se cons-
tituirá un Comité de Evaluación, como órgano co-
legiado, con la siguiente composición: 

a) Un Presidente, que será el Jefe de Servicio de
Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural. En ausencia
del Presidente, actuará como suplente el Jefe de Sec-
ción designado al efecto.
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b) Dos Vocales, elegidos entre el personal ads-
crito al Servicio, uno de los cuales será un Jefe de
Sección (salvo que actúe como suplente del Presi-
dente). De los vocales, será designado Secretario,
el más joven de ellos, que tenga la condición de fun-
cionario.

El régimen jurídico de dicho órgano colegiado
será el previsto con carácter general en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. 

Será función del Comité de Evaluación analizar
y valorar las solicitudes presentadas, tras lo cual emi-
tirá un informe-propuesta en el que se concrete el
resultado de la evaluación efectuada, que será ele-
vado al órgano concedente a través del órgano ins-
tructor.

4. Antes de dictarse la Propuesta de Resolución,
la Dirección General de Desarrollo Rural dará trá-
mite de audiencia a los interesados, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 84.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, ya mencionada, en
los supuestos de que a la vista de los datos consultados
por esta Dirección General, de conformidad con lo
establecido en el apartado 4 de la base 4, procediera
la desestimación de la subvención solicitada. Tam-
bién será preceptivo dicho trámite en el supuesto
de que haya de tenerse en cuenta en la resolución
que pone fin al procedimiento, cualquier otro he-
cho, alegación o prueba distinta a las aducidas por
los mismos.

5. Una vez llevadas a cabo las actuaciones se-
ñaladas en el apartado anterior, la Dirección General
de Desarrollo Rural dictará y notificará la resolu-
ción que proceda antes de seis meses. Dicha reso-
lución será notificada a los interesados mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

6. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se
entenderán desestimadas las solicitudes presenta-
das por los interesados, sobre las que no recaiga re-
solución expresa en el plazo de que dispone la Ad-
ministración para resolver.

Base 7.- Condiciones a la que se sujeta la con-
cesión.

Las condiciones a que se sujeta la concesión de
la ayudas y que se deberán especificar en la reso-
lución de concesión, son las siguientes: 

a) La aceptación expresa por el beneficiario,
que deberá otorgarla, en el supuesto de que no la
hubiera otorgado con la solicitud, dentro del plazo
de los 30 días siguientes a su notificación. En ca-
so de que no se otorgue dentro del referido plazo,
quedará sin efecto la ayuda concedida.

b) Otras de las condiciones a las que se sujeta
la concesión de la ayuda es, a tenor de lo estable-
cido en el artículo 15.2 del Decreto 337/1997, ci-
tado, la establecida en el apartado 1 de dicho pre-
cepto.

Base 8. Abonos de las ayudas.

Las ayudas se harán efectivas en su totalidad a
los beneficiarios, una vez concedidas éstas, y se ma-
terializarán mediante transferencias de la Tesore-
ría General, sirviendo como justificante de dicha
transferencia la certificación del mismo de que se
les ha abonado en su cuenta.

El plazo de que dispone el organismo pagador
para emitir dicha certificación será de un mes con-
tado desde la transferencia.

Base 9.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas reguladas en es-
tas bases estarán sujetos a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así co-
mo la realización de la actividad y el cumplimien-
to de la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por el órgano concedente, así co-
mo cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de con-
trol competentes, tanto nacionales como comuni-
tarios, aportando cuanta información les sea re-
querida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Es-
ta comunicación deberá efectuarse tan pronto co-
mo se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la for-
ma que se determine reglamentariamente.

f) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legisla-
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ción mercantil y sectorial aplicable al beneficiario
en cada caso, así como cuantos estados contables
y registros específicos sean exigidos por las bases
reguladoras de las subvenciones, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las faculta-
des de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas
en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, citada.

j) Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisi-
tos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de las ayudas. 

Base 10.- Control de las ayudas.

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación realizará controles administrativos
a todas las solicitudes presentadas y controles so-
bre el terreno, de, al menos, el 5 por 100 de los be-
neficiarios de estas ayudas.

Estos controles se realizarán de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1975/2006 de
la Comisión, en el que se definen los principios ge-
nerales y las disposiciones específicas de control
a aplicar en las medidas de desarrollo rural, evo-
cando la aplicación de determinados preceptos del
Reglamento (CE) 796/2004, de la Comisión, de 21
de abril, por el que se establecen disposiciones pa-
ra la aplicación de la condicionalidad, la modula-
ción y el sistema integrado de gestión y control (SIGC)
previstos en el Reglamento (CE) nº 1782/2003.

Base 11.- Reintegro.

1. No será exigible el abono de la ayuda o pro-
cederá su reintegro cuando concurra alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 47 del Re-
glamento (CE) nº 1974/2006, de la Comisión, de
15 de diciembre de 2006, por el que se establecen
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
nº 1698/2005, del Consejo, relativo a la ayuda al
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER), así como en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en el aparta-
do 3 del artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19

de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. No será exigible el abono de la ayuda o pro-
cederá su reintegro cuando concurra alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el apartado 3 del artículo 35 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. 

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario
se aproxime de modo significativo al cumplimien-
to total y se acredite por éste una actuación ine-
quívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá de-
terminada por la aplicación del siguiente criterio:
se reintegrará la parte de ayuda cobrada en exce-
so, incrementada con los intereses legalmente es-
tablecidos.

Base 12.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1698/2005,
del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relati-
vo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fon-
do Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),
Reglamento (CE) nº 1974/2006, de la Comisión, de
15 de diciembre de 2006, por el que se establecen
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
nº 1698/2005, del Consejo, relativo a la ayuda al
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER), y Reglamento
(CE) nº 1975/2006, de la Comisión, de 7 de diciembre
de 2006, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) nº 1698/2005, del
Consejo, en lo que respecta a la aplicación de los
procedimientos de control y la condicionalidad en
relación con las medidas de ayuda al desarrollo ru-
ral, y a lo dispuesto en el Programa de Desarrollo
Rural de Canarias 2007-2013 aprobado por la Co-
misión mediante la Decisión C (2008) 3835 de 16
de julio de 2008.

Asimismo se estará a lo dispuesto en los preceptos
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de dicha Ley, así como a lo establecido en el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, en todo lo que no se
oponga o contradiga a los mencionados preceptos
básicos de la mencionada Ley y de su Reglamen-
to.
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532 ORDEN de 31 de marzo de 2009, por la que
se convocan para el año 2009 las subvencio-
nes destinadas al fomento de ferias, encuen-
tros y eventos relacionados con la actividad
ganadera, y se aprueban las bases que han de
regir la misma.

Examinada la iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Ganadería para convocar para el año 2009
las subvenciones destinadas al fomento de ferias,
encuentros y eventos relacionados con la actividad
ganadera, y aprobar las bases que han de regir la
misma, así como la propuesta formulada por la Se-
cretaría General Técnica en relación con dicha ini-
ciativa, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Las ayudas para el fomento de ferias,
encuentros y eventos relacionados con la actividad
ganadera están incluidas en el Programa de Desa-
rrollo Rural de Canarias, para el período de pro-
gramación 2007 a 2013, en el eje 3: calidad de vi-
da en las zonas rurales y diversificación de la
economía rural. Medida 3.2.3: conservación y me-
jora del patrimonio rural.

Segundo.- En la Ley 5/2008, de 23 de diciem-
bre (B.O.C. nº 261, de 31.12.08), de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2009, existe crédito suficiente para atender las
subvenciones que se convocan. Dichos créditos es-
tán cofinanciados por la Unión Europea en un 45%
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural (FEADER) y por el Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino y por la Comunidad
Autónoma de Canarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente la Consejera de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación para dic-
tar la presente Orden, en virtud del artículo 10.4 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), que atribuye la competencia para efec-
tuar las convocatorias y aprobar las bases de las mis-
mas a los titulares de los Departamentos, a inicia-
tiva de los órganos gestores y a propuesta de la
Secretaría General Técnica.

Segundo.- Las subvenciones objeto de la presente
convocatoria se ajustan a las disposiciones del Tra-
tado de la Unión Europea y de los actos derivados
en virtud de éste, así como a las políticas y accio-

nes comunitarias, en concreto, las relativas a la
competencia, a la contratación pública, a la protección
y mejora del medio ambiente, a la eliminación de
las desigualdades y al fomento de la igualdad en-
tre hombres y mujeres.

Asimismo se ajusta a lo dispuesto en el Regla-
mento (CE) nº 1698/2005, del Consejo, de 20 de
septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (FEADER), y Reglamento (CE) nº
1974/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de
2006, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) nº 1698/2005, del
Consejo, y el Reglamento (CE) nº 1975/2006, de
la Comisión, de 7 de diciembre de 2006, por el que
se establecen disposiciones de aplicación del Re-
glamento (CE) nº 1698/2005, del Consejo, en lo que
respecta a la aplicación de los procedimientos de
control y la condicionalidad en relación con las
medidas de ayuda al desarrollo rural, y a la Deci-
sión de la Comisión C (2008)3835, de 16 de julio
de 2008, por la que se aprueba el programa de De-
sarrollo Rural de Canarias (España), para el período
de Programación 2007-2013.

Por otra parte dicha convocatoria se ajusta en lo
que se refiere a las subvenciones a conceder a las
personas físicas y jurídicas a lo dispuesto en el Re-
glamento (CE) nº 1998, de la Comisión, de 15 de
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de
“minimis”, publicado en el Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas nº L 379/5, de 28 de diciem-
bre de 2006. La ayuda total concedida por este
concepto por cualquier Administración Pública a un
mismo beneficiario no podrá exceder de 200.000
euros en un período de 3 años.

Tercero.- En virtud de lo establecido en el artículo
5.1 del Decreto 337/1997, en relación con el ám-
bito funcional establecido en el artículo 1 del Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, aprobado por
Decreto 31/2007, de 5 de febrero, corresponde al
titular del departamento la competencia para con-
ceder subvenciones. Dicha competencia puede de-
legarse a tenor de lo establecido en el artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en otro ór-
gano de la misma Administración, y por tanto, en
el Director General de Ganadería.

Cuarto.- El Decreto 82/1989, de 1 de junio
(B.O.C. nº 84, de 20.6.89), regula la colaboración
por parte de los Cabildos, a través de las Agencias
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de Extensión Agraria, en la divulgación, informa-
ción, asesoramiento y tramitación de los programas
y líneas de auxilios económicos a los que pueden
acceder los agricultores y ganaderos.

Por todo lo anteriormente expuesto, a iniciativa
de la Dirección General de Ganadería, a propues-
ta de la Secretaria General Técnica, y en uso de las
facultades que tengo legalmente atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio 2009 las sub-
venciones destinadas al fomento de ferias, en-
cuentros y eventos relacionados con la actividad ga-
nadera.

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presente
convocatoria, las cuales aparecen recogidas en el
anexo de esta Orden.

Tercero.- Facultar al Director General de Gana-
dería para dictar cuantas actuaciones sean necesa-
rias para el desarrollo de la presente Orden, así co-
mo delegar en el mismo, la facultad de dictar los
actos que pongan fin al procedimiento regulado en
la presente Orden.

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su publicación, o recurso potestativo de reposi-
ción ante la Consejera de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de
la misma, con los efectos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin perjuicio de la interposición de cual-
quier otro recurso que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2009.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO
2009, DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FO-
MENTO DE FERIAS, ENCUENTROS Y EVENTOS RELA-
CIONADOS CON LA ACTIVIDAD GANADERA.

Base 1.- Objeto y finalidad.

1. Es objeto de las presentes bases establecer las
normas que han de regir la convocatoria para el año
2009 de subvenciones destinadas al fomento de fe-
rias, encuentros y eventos relacionados con la ac-
tividad ganadera. 

2. La presente convocatoria tiene como finali-
dad la creación de atractivos económicos y de ca-
lidad de vida en las comarcas rurales, que contri-
buyan a evitar el abandono de las mismas por la
población de la zona. Para ello se establece como
actuación el fomento de ferias y certámenes gana-
deros, siendo conceptos subvencionables, los si-
guientes:

A) Ferias Menores:

a) Gastos derivados de infraestructuras destina-
das al alojamiento, manejo y exposición de los ani-
males, durante la celebración de las mismas.

b) Gastos derivados de la adquisición de equi-
pos y materiales inventariables, para la implanta-
ción y mantenimiento de las infraestructuras bási-
cas de carácter higiénico-sanitario, de manejo y
para el bienestar animal, durante la celebración del
evento.

B) Ferias Mayores:

a) Gastos de inversiones en infraestructuras y equi-
pamientos, incluyendo los gastos relacionados re-
lativos a: honorarios técnicos derivados de la ela-
boración de proyectos, mejora siempre que no sea
de reparación, obra nueva de carácter permanente
de recintos feriales y cuyo destino final sea el alo-
jamiento, manejo y exposición de los animales pa-
ra la celebración de este tipo de eventos.

3. A estos efectos tendrán la consideración de Fe-
rias Menores y Mayores las siguientes:

Ferias Menores: 

- Las que destinen infraestructuras diseñadas y
acondicionadas únicamente para asegurar las debidas
condiciones higiénico-sanitarias, de bienestar ani-
mal y de seguridad pública, tales como para: la es-
tancia de vehículos de transporte de los animales,
las zonas de carga y descarga de los animales, con-
ducción, manejo, aislamiento, exposición y para el
alojamiento de los animales participantes; así co-
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mo de los medios y equipos utilizados y emplea-
dos durante el evento. La estancia de los animales
participantes en este tipo de eventos no podrá su-
perar las 12 horas desde su entrada en el recinto.

Ferias Mayores:

- Las que realicen y destinen infraestructuras
de carácter permanente, adecuadamente diseñadas
y acondicionadas para asegurar las debidas condi-
ciones higiénico-sanitarias, de bienestar animal y
de seguridad pública, para las destinadas a la car-
ga y descarga de los animales participantes, así co-
mo para la conducción, manejo, aislamiento, man-
tenimiento, exposición y alojamiento de los animales
en dichos recintos, objeto de subvención. 

Base 2.- Requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones
previstas en la presente Orden, los Ayuntamientos,
Cabildos Insulares, órganos gestores de una Reserva
de la Biosfera, personas físicas y personas jurídi-
cas, que realicen inversiones en infraestructuras y
equipamientos para la celebración de ferias, encuentros
y eventos relacionados con la actividad ganadera
cumpliendo con los siguientes requisitos:

A) Para las Ferias Menores:

a) Que las actuaciones objeto de subvención
sean realizadas entre el 1 de noviembre de 2008 y
el 4 de octubre de 2009, ambos inclusive.

b) Contar con la resolución de autorización pre-
via para su celebración, de la Dirección General de
Ganadería.

c) Llevar a cabo la feria, encuentro o evento re-
lacionado con la actividad ganadera, conforme a lo
dispuesto en la autorización concedida, así como
en la legislación aplicable a dichos eventos y a los
animales participantes.

d) Que la totalidad de los animales participan-
tes en el evento estén identificados correctamente,
procedan de explotaciones inscritas en el Registro
de Explotaciones Ganaderas de Canarias, debida-
mente actualizadas y calificadas o controladas sa-
nitariamente por la Dirección General de Ganade-
ría, y que posean el documento sanitario de traslado
oportuno. 

e) Estar dado de alta de terceros en el Plan In-
formático Contable de la Comunidad Autónoma
de Canarias (P.I.C.C.A.C.).

B) Para las Ferias Mayores:

a) Que las actuaciones objeto de subvención
sean realizadas entre el 1 de enero de 2009 y el 16
de octubre de 2009, ambos inclusive.

b) Estar dado de alta de terceros en el Plan In-
formático Contable de la Comunidad Autónoma
de Canarias (P.I.C.C.A.C.).

2. Los citados requisitos habrán de cumplirse co-
mo máximo a la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, a excepción de los previstos
en los párrafos b), c) y d) de la letra A), del apar-
tado 1, que deberán cumplirse con anterioridad a
la celebración del evento, así como el previsto en
el párrafo e) de la letra A), del apartado 1, y en el
párrafo b) de la letra B), del apartado 1, que podrá
cumplirse hasta el momento de la resolución de con-
cesión de las subvenciones previstas en la presen-
te Orden de convocatoria.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario
las personas o entidades en quienes concurra alguno
de los siguientes requisitos: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia fir-
me a la pena de pérdida de la posibilidad de obte-
ner subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso,
haber sido declarados insolventes en cualquier pro-
cedimiento, hallarse declarados en concurso, estar
sujetos a intervención judicial o haber sido inha-
bilitados conforme a la Ley Concursal sin que ha-
ya concluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubie-
sen sido declarados culpables, a la resolución fir-
me de cualquier contrato celebrado con la Admi-
nistración. 

d) Estar incursa la persona física, los adminis-
tradores de las sociedades mercantiles o aquellos
que ostenten la representación legal de otras per-
sonas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los
Altos Cargos de la Administración General del Es-
tado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades del Personal al Servicio de las Ad-
ministraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de
los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Ge-
neral, en los términos establecidos en la misma o
en la normativa autonómica que regule estas ma-
terias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias o frente a la Segu-
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ridad Social impuestas por las disposiciones vi-
gentes, en el momento de formularse la Propuesta
de Resolución de Concesión. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territo-
rio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según la Ley General de Subvencio-
nes o la Ley General Tributaria. 

i) Asociaciones incursas en las causas de prohi-
bición previstas en los apartados 5 y 6 del artícu-
lo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación. 

j) Asociaciones respecto de las que se hubiera
suspendido el procedimiento administrativo de ins-
cripción por encontrarse indicios racionales de ili-
citud penal, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no
recaiga resolución judicial firme en cuya virtud
pueda practicarse la inscripción en el correspondiente
registro.

Base 3.- Dotación presupuestaria, tipo y cuan-
tía de la subvención.

1. Se destinan a la presente convocatoria, cré-
ditos por el importe total de setenta y ocho mil
ciento ochenta y tres euros con dieciséis céntimos
(78.183,16 euros), desglosados de la siguiente for-
ma:

a) Cincuenta y siete mil ochocientos ochenta y
siete euros con treinta y siete céntimos (57.887,37
euros), con cargo a la aplicación presupuestaria
13.11.714L.750.00, P.I. 08.7.13L.01, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el ejercicio 2009.

b) Diecinueve mil doscientos noventa y cinco eu-
ros con setenta y nueve céntimos (19.295,79 euros),
con cargo a la aplicación presupuestaria
13.11.714L.760.00, P.I. 08.7.13L.01, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el ejercicio 2009.

c) Mil (1.000,00) euros, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 13.11.714L.780.00, P.I.
08.7.13L.01, denominada “Fomento de Ferias, En-
cuentros y Eventos FEADER 2007/2013 M 3.2.3”
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma para el año 2009. 

No obstante, en el caso de que en cualquiera de
los tres subconceptos descritos quedase libre par-
te de la dotación, una vez atendidas todas las soli-
citudes que cumplan los requisitos, el crédito so-
brante pasará a incrementar la dotación establecida
para cualquiera de los otros.

Dicha cuantía podrá verse incrementada con
créditos destinados a tales fines, que en todo caso,
habrá de producirse antes de dictarse la resolución
que pone fin al procedimiento. 

2. La cuantía de la subvención, sobre el presu-
puesto aprobado, podrá alcanzar hasta el 100% de
la inversión aprobada por la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, sin que pueda su-
perar en el caso de las subvenciones a conceder a
las personas físicas o jurídicas el límite de 200.000
euros por beneficiario durante un período de 3 años
a partir de la primera ayuda de “minimis”.

Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes tanto para las Ferias Menores
como Mayores se formularán cumplimentadas en
todos sus apartados ajustadas al modelo normali-
zado que figura como anexo I a estas bases, acom-
pañadas de la siguiente documentación que debe-
rá aportarse en original o copia cotejada: 

a) Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario o representante y, en su caso, de la re-
presentación con que actúa. 

b) Escrituras de constitución o Estatutos, cuan-
do proceda.

c) Tarjeta de identificación fiscal del peticiona-
rio y del representante. 

d) Facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E.
nº 286, de 29.11.03), por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, documentos contables de
valor probatorio equivalente o cualquier otro do-
cumento con valor probatorio legal acreditativo
del coste de la actividad. 

En el caso de que la inversión a realizar, en el
supuesto de coste de ejecución de obras, supere la
cuantía de 30.000 euros, y en el supuesto de coste
por suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia
técnica (incluidos honorarios de proyecto y direc-
ción de obra), supere la cuantía de 12.000 euros,
se deberán aportar como mínimo tres ofertas de di-
ferentes proveedores, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso para la prestación del ser-
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vicio o la entrega del bien, salvo que por las espe-
ciales características de los gastos subvenciona-
bles no exista en el mercado suficiente número de
entidades que lo suministren o presten, o salvo que
el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la
solicitud de la subvención. La elección entre las ofer-
tas presentadas se realizará conforme a criterios de
eficiencia y economía, debiendo justificarse ex-
presamente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

2. En el caso de Ferias Menores, además de la
documentación general relacionada en el apartado
anterior deberá aportarse la siguiente documenta-
ción específica: 

- Croquis descriptivo de la situación de la zona
de celebración, memoria explicativa de los traba-
jos y adquisiciones realizados, con detalle y des-
cripción pormenorizada, de tal manera que se pue-
da deducir su idoneidad, aplicación efectiva, que
puedan garantizar unas condiciones básicas higié-
nico-sanitarias y de bienestar animal, durante la ce-
lebración del evento. 

- Relación detallada con indicación del número
de animales, desglosado por especies, asistentes
al evento. 

- Certificación, conforme al modelo que figura
en el anexo III de las presentes bases, expedida por
el veterinario responsable del evento en la que ha-
ga constar el cumplimiento de lo previsto en los pun-
tos b), c) y d) del apartado 1.A) de la base 2. 

3. En el caso de Ferias Mayores, además de la
documentación general relacionada en el apartado
1, deberá aportarse la siguiente documentación es-
pecífica: 

- Memoria explicativa y proyecto de la inversión
para obra o mejora en la que se detallen las infra-
estructuras destinadas al alojamiento, manejo y ex-
posición de los animales, para la realización de fe-
rias, encuentros y eventos relacionados con la
actividad ganadera. Los planos del proyecto debe-
rán ser lo suficientemente descriptivos para que
puedan deducirse de los mismos las mediciones
que sirvan de base para las valoraciones pertinen-
tes y para la exacta realización de la obra. 

En el supuesto de inversiones en infraestructu-
ras superiores a 30.000,00 euros, deberá presentarse
el proyecto técnico firmado por el técnico compe-
tente y visado por el correspondiente Colegio Pro-
fesional en el que constará el nombre y firma del
responsable del visado. 

4. Las solicitudes para acogerse a esta convocatoria
se presentarán en los siguientes plazos:

a) Para las Ferias Menores celebradas en el 2008
y para las celebradas en el 2009, con anterioridad
a la publicación de la presente Orden, el plazo de
presentación de solicitudes será de quince días con-
tados a partir de que surta efectos la presente Or-
den. Para las que se celebren a partir de la publi-
cación de la presente Orden, el plazo de presentación
de solicitudes será de quince días contados a par-
tir del día en que finalice el evento, sin que en nin-
gún caso pueda superar el 22 de octubre de 2009. 

b) Para las Ferias Mayores, el plazo de presen-
tación de solicitudes será de cuarenta y cinco días
contados a partir de que surta efectos la presente
Orden.

5. La Dirección General de Ganadería podrá so-
licitar además cualquier otra documentación que con-
sidere oportuna para una mejor evaluación de las
solicitudes así como para la resolución del expe-
diente. 

6. No tendrán que aportar la documentación exi-
gida en el apartado 1 anterior, de conformidad con
lo establecido en el artículo 35, letra f), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, aquellos solicitantes
que ya la hubieran presentado ante esta Conseje-
ría. En ese supuesto, deberán indicar en la solici-
tud el procedimiento o procedimientos en los que
conste la misma y declarar bajo su responsabilidad
que la documentación presentada no ha experi-
mentado variación alguna.

7. La presentación de las solicitudes presupone
la aceptación incondicional de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como de las condiciones, re-
quisitos y obligaciones que se contienen en la mis-
ma. Igualmente, implicará la autorización a esta
Consejería, por el solicitante, para poder obtener
los datos necesarios para acreditar el alta de terce-
ros en el P.I.C.C.A.C., así como el estar al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
(estatal y autonómica) y con la Seguridad Social y
que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria.

Base 5.- Criterios de concesión.

1. La concesión de la subvención será median-
te el procedimiento de convocatoria pública sin
concurso y estará supeditada a las disponibilidades
presupuestarias consignadas a tal fin en el ejerci-
cio económico de 2009. 

2. A tenor de lo establecido en el apartado ante-
rior, las subvenciones se concederán en condicio-
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nes de igualdad a todos los solicitantes que reúnan
los requisitos exigidos en la presente convocatoria.

3. En el supuesto de que el crédito presupues-
tario no sea suficiente para atender a la totalidad
de los solicitantes, se disminuirá proporcional-
mente, hasta agotar el crédito presupuestario, res-
petando siempre las diferencias porcentuales.

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

1. Las solicitudes, acompañadas de la docu-
mentación que resulte preceptiva, se presentarán an-
te la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, en las Agencias de Extensión Agra-
ria, o en cualquiera de las dependencias o formas
previstas en el Decreto 164/1994, de 29 de julio,
por el que se adaptan los procedimientos adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán remitirse a la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
en cumplimiento de lo establecido en la Disposi-
ción Adicional Quinta y en el artículo 3 del Decreto
105/2000, de 26 de junio, por el que se regulan de-
terminados aspectos de los registros de la Admi-
nistración Autonómica de Canarias, con carácter in-
mediato y siempre dentro de las 24 horas siguientes
a la de su recepción.

2. La Dirección General de Ganadería llevará a
cabo los actos de instrucción necesarios para la
determinación, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la
resolución, examinará si reúne los requisitos exi-
gidos y si se acompaña a la misma la preceptiva do-
cumentación, requiriéndose en caso contrario al
interesado para que, en el plazo de diez (10) días,
subsane y complete los documentos y datos que de-
ben presentarse, advirtiéndole de que si así no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de conformidad con
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Dicho re-
querimiento será notificado a los peticionarios me-
diante publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

3. Para la evaluación de las solicitudes y elabo-
ración de la Propuesta de Resolución, se constituirá
un Comité de Evaluación, como órgano colegiado,
con la siguiente composición:

- El Director General de Ganadería, en calidad
de presidente. En ausencia del presidente, actuará

como suplente el Jefe de Servicio de Industrias, Re-
gistros y Bienestar Animal.

- Tres vocales, elegidos entre el personal adscrito
al Servicio, dos de los cuales serán el Jefe de Ser-
vicio de Industrias, Registros y Bienestar Animal
(salvo que actúe como suplente del presidente), y
el Jefe de Sección de Alimentación, Farmacovigi-
lancia y Bienestar Animal. Uno de los vocales ac-
tuará como Secretario.

El nombramiento de los integrantes del Comité
Evaluador anteriormente mencionados se realiza-
rá por el Presidente del mismo o por quien actúe
como suplente, en el acta de constitución.

El régimen jurídico de dicho órgano colegiado
será el previsto con carácter general en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. Será función del Co-
mité de Evaluación analizar y valorar las solicitu-
des presentadas, tras lo cual emitirá un informe-pro-
puesta en el que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada y los criterios aplicados, que
será elevado al órgano concedente a través del ór-
gano instructor.

En el caso de que se trate de proyectos promo-
vidos por órganos gestores de Reservas de la Bios-
fera, será preceptivo que los mismos sean aproba-
dos por un Comité de Selección integrado por los
miembros del Comité de Evaluación, anteriormente
citado, al que se le sumará un representante de los
Cabildos Insulares afectos a la Reserva de la Bios-
fera de que se trate. Este Comité de Selección se-
rá presidido por la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, a través de su
Director General de Desarrollo Rural, y su régimen
jurídico será el previsto con carácter general en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los órga-
nos colegiados.

Así mismo, para el caso de Ferias Mayores, se
recabará informe de viabilidad técnico-económica,
de los proyectos, mejoras y memorias presentados
junto con las solicitudes, a la Dirección General de
Desarrollo Rural de esta Consejería.

4. Antes de dictarse la Propuesta de Resolución,
la Dirección General de Ganadería dará trámite de
audiencia a los interesados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en aquellos casos en los que,
a la vista de los datos consultados por dicho cen-
tro directivo, de conformidad con lo establecido en
el apartado 7, de la base 4, procediera la desesti-
mación de la subvención solicitada. También será
preceptivo dicho trámite en los supuestos de que
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haya de tenerse en cuenta para la resolución que po-
ne fin al procedimiento, cualquier hecho, alegación
o prueba distinta de las aducidas por los solicitan-
tes. 

5. Una vez llevadas a cabo las actuaciones con-
templadas en el apartado anterior, el Director Ge-
neral de Ganadería dictará y notificará los actos que
pongan fin al procedimiento regulado en la presente
Orden, en un plazo máximo de siete meses conta-
dos a partir de que surta efecto dicha Orden.

Dicha resolución será notificada a los interesa-
dos mediante su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
No obstante, las restantes notificaciones que deban
practicarse para la culminación del expediente o las
derivadas de la modificación de la resolución an-
teriormente indicada, se practicará en la forma pre-
vista en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

6. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se
entenderán desestimadas las solicitudes presenta-
das por los interesados sobre las que no recaiga re-
solución expresa en el plazo de que dispone la Ad-
ministración para resolver.

7. La efectividad de la resolución de concesión
de la subvención estará supeditada a la aceptación
expresa por el beneficiario, que deberá otorgarla en
el plazo de 30 días siguientes a la publicación de
la citada Resolución, salvo que la hubiera presen-
tado junto con la solicitud.

Base 7.- Condiciones a las que se sujeta la con-
cesión.

1. Las condiciones a las que se sujeta la conce-
sión de la subvención y que se deberán especificar
en la resolución de concesión, son las siguientes:

a) La aceptación expresa por el beneficiario,
que deberá otorgarla dentro del plazo de los 30
días siguientes a la publicación de la Resolución de
concesión, salvo que la hubiera presentado junto con
la solicitud. En caso de que no se otorgue dentro
del referido plazo, quedará sin efecto la ayuda con-
cedida.

b) El plazo para realizar la actividad o adoptar
la conducta objeto de la presente convocatoria se-
rá el que se establezca en la Resolución de conce-
sión, siendo como máximo de dos meses contados
desde la notificación de dicha Resolución sin que
en ningún caso supere el 16 de octubre de 2009 en
el caso de las Ferias Mayores.

No obstante, por razones justificadas que debe-
rán señalarse en la correspondiente resolución po-
drá ampliarse en un mes más el plazo establecido
en la Resolución de concesión. 

La ampliación del plazo a petición del benefi-
ciario deberá solicitarse por éste un mes antes del
vencimiento del mismo.

2. Otra de las condiciones a las que se sujeta la
concesión de la subvención, a tenor de lo estable-
cido en el artículo 15.2 del Decreto 337/1997 ci-
tado, es la prevista en su apartado 1.

3. La concesión de la subvención estará condi-
cionada, además, a que se proceda a la justificación
de la subvención concedida, aportando la docu-
mentación justificativa exigida en el apartado 3 de
la base 9, y realizándose en la forma allí estable-
cida. En el caso que no se proceda a ello, quedará
sin efecto la subvención concedida.

Base 8.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter general, las subvenciones se
abonarán a los beneficiarios una vez acrediten la
realización de la actividad o conducta que motivó
su concesión, así como su coste real, excepto en el
caso de las Ferias Menores que se abonarán con la
aceptación de la subvención contemplada en el
apartado 1, letra a), de la base 7.

2. En el supuesto de que los gastos realizados sean
inferiores a los aprobados, como consecuencia de
una disminución del coste de la actividad realiza-
da, se abonará la subvención en proporción a lo de-
bidamente justificado, siempre que se cumpla, a jui-
cio del órgano concedente, con el objeto y la
finalidad de la convocatoria.

Base 9.- plazos y medios de justificación.

1. Se entiende por justificación de las subven-
ciones la acreditación del empleo de los fondos
públicos en la realización de la actividad o en la adop-
ción de la conducta subvencionada y la acredita-
ción de la efectiva realización de la actividad o
adopción de la conducta, así como de su coste real.

2. El plazo máximo de justificación de la sub-
vención será el que se establezca en la Resolución
de concesión, siendo como máximo de dos meses
desde la finalización del plazo para la realización
de la actividad, previsto en el apartado 1.b) de la
base 7.

No obstante, por razones justificadas que debe-
rán señalarse en la correspondiente resolución, po-
drá ampliarse en un mes más el plazo establecido
para la justificación de la subvención.
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3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labo-
rales que resulten procedentes, de acuerdo con el
destino de la subvención concedida. Se considera-
rán como medios de justificación preferentes:

a) Al objeto de acreditar la realización de la ac-
tividad o la adopción de la conducta subvenciona-
da y sin perjuicio de las actuaciones de comprobación
que pueda realizar la Dirección General de Gana-
dería, certificación expedida por el veterinario res-
ponsable del evento en la que haga constar el cum-
plimiento de lo previsto en los puntos b), c) y d)
del apartado 1.A) de la base 2, conforme al mode-
lo que figura en el anexo III de las presentes ba-
ses, para el caso de las Ferias Menores. 

b) En el supuesto de Ferias Mayores, se deberá
certificar la realización de la inversión en infraes-
tructuras y equipamiento propuesto en el ejercicio
2009, para la realización de ferias, encuentros y even-
tos relacionados con la actividad ganadera, por téc-
nico competente, mediante escrito dirigido al Di-
rector General de Ganadería, como máximo al 16
de octubre de 2009. 

c) Al objeto de acreditar el coste de la actividad
realizada, facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E.
nº 286, de 29.11.03), por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, documentos contables de
valor probatorio equivalente o cualquier otro do-
cumento con valor probatorio legal acreditativo
del coste de la actividad.

En el caso de Entidades Locales, la justificación
del coste de la realización de actividad se realiza-
rá mediante informe, conforme al modelo que fi-
gura en el anexo II, correspondiente al tipo de fe-
ria del que se trate, de las presentes bases, expedida
por el órgano de dichas entidades que tenga atri-
buidas las funciones de fiscalización o control de
fondos, previas las actuaciones de comprobación
que éstos estimen necesarias, de haber realizado el
gasto y de llevar los registros contables cuya lle-
vanza venga impuesta por la normativa aplicable
y que proporcione información detallada sobre los
gastos y pagos específicos efectuados con motivo
de los proyectos o acciones correspondientes a in-
tervenciones comunitarias.

d) Para la acreditación de los pagos se aportará
certificación bancaria acreditativa de los pagos
realizados con cargo a la cuenta del beneficiario o,
en su lugar, fotocopia de cheques nominativos o le-
tras de cambio nominativas u órdenes de transfe-
rencia nominativas, con los correspondientes apun-
tes bancarios, con cargo a la cuenta del beneficiario,

o cualquier otro medio que deje constancia feha-
ciente de la realización efectiva del pago.

No obstante lo anterior, y excepcionalmente, se
podrán acreditar los pagos en caso de pequeñas
cantidades abonadas al contado que no podrán su-
perar en total los seiscientos (600,00) euros, me-
diante la aportación de, además de factura, una
certificación de la empresa que la expidió en la que
se haga constar el pago, así como el correspondiente
recibí de la empresa emisora, apellidos y D.N.I. de
la persona que firma, la fecha del pago y el térmi-
no “pagado”.

4. En todo caso, dichos justificantes serán los co-
rrespondientes a los gastos efectivamente pagados
por los beneficiarios, con arreglo a la normativa de
aplicación contenida en el Reglamento (CE) nº
1685/2000, por el que se establecen las disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) nº 1260/1999,
del Consejo, modificado por el Reglamento (CE)
nº 448/2004, de la Comisión, de 10 de marzo de 2004,
y deberán ser sellados por la Dirección General de
Ganadería con el fin de evitar su doble utilización.

Base 10.- Compatibilidad con otras subvencio-
nes.

Las subvenciones reguladas por la presente Or-
den podrán ser compatibles con otras líneas de sub-
venciones, siempre que el importe total de la ayu-
da concedida a un mismo beneficiario no supere los
200.000 euros durante un período de 3 años a par-
tir de la primera ayuda de “minimis”. El tope es-
tablecido en el apartado anterior no afecta a la po-
sibilidad del beneficiario de acogerse a otras ayudas
en el marco de otros regímenes notificados y apro-
bados por la Comisión Europea, siempre y cuando
la acumulación de las mismas no exceda de los to-
pes previstos por las normas de la Unión Europea.

Base 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las subvenciones están
sujetos a las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante esta Consejería el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfru-
te de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por esta Consejería, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financiero
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que puedan realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información les sea requerida en el ejerci-
cio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a esta Consejería la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Es-
ta comunicación deberá efectuarse tan pronto co-
mo se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la for-
ma que se determine reglamentariamente.

f) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente au-
ditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en ca-
da caso, así como cuantos estados contables y re-
gistros específicos sean exigidos por las bases re-
guladoras de las subvenciones, con la finalidad de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades
de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas
en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, citada.

j) Comunicar a esta Consejería las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisi-
tos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de las ayudas. 

k) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por esta Consejería, y por los órganos de
control interno y externo de la actividad económi-
co-financiera de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma.

l) Someterse a las actuaciones de inspección
que realice la Dirección General de Ganadería.

m) Ajustarse a las disposiciones del Tratado de
la Unión Europea y de los actos derivados en vir-
tud de éste, así como las políticas y acciones co-
munitarias, en concreto las relativas a la competencia,
a la protección y mejora del medio ambiente, a la
eliminación de desigualdades y al fomento de la igual-
dad entre hombres y mujeres.

Base 12.- Reintegro.

No será exigible el abono de la ayuda o proce-
derá su reintegro cuando concurra alguno de los su-
puestos establecidos en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el apartado 3 del artículo 35 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se
aproxime de modo significativo al cumplimiento to-
tal y se acredite por éste una actuación inequívo-
camente tendente a la satisfacción de sus compro-
misos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada
por la aplicación del siguiente criterio: se reinte-
grará la parte de subvención cobrada en exceso, in-
crementada con los intereses legalmente establecidos.

Base 13.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en las presentes bases se es-
tará a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1698/2005,
del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo
a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y
Reglamento (CE) nº 1974/2006, de la Comisión, de
15 de diciembre de 2006, por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del anterior, en el Reglamento
(CE) nº 1998/2006, de la Comisión, de 15 de di-
ciembre, relativo a la aplicación de los artículos 87
y 88 del Tratado a las ayudas de minimis, así como,
en el Programa de Desarrollo Rural de Canarias pa-
ra el período de programación 2007-2013, aprobado
por Decisión de la Comisión C (2008) 3835, de 16
de julio de 2008.

Asimismo, se estará a lo dispuesto en los pre-
ceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en todo aquello
que no se oponga o contradiga los citados precep-
tos básicos, y en las demás disposiciones de vigente
aplicación.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

533 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 26 de marzo de 2009, por
la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 26 de febrero de
2009, relativo a la corrección de errores en el
Documento Normativo del Plan Rector de Uso
y Gestión del Parque Natural del Archipiéla-
go Chinijo (L-2), término municipal de Te-
guise, Lanzarote.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
26 de febrero de 2009, relativo a la corrección de erro-
res Aprobación Definitiva Plan Rector de Uso y Ges-
tión del Parque Natural del Archipiélago Chinijo (L-
2), término municipal de Teguise, Lanzarote, cuyo
texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2009.-
La Directora General de Ordenación del Territorio,
Sulbey González González.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 26
de febrero de 2009, en su sede de Las Palmas de Gran
Canaria, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Detectados errores materiales o de he-
cho en el Documento Normativo del Plan Rector de
Uso y Gestión del Parque Natural del Archipiélago
Chinijo, en ejercicio de la facultad que atribuye el ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a la Ad-
ministración para rectificar, en cualquier momento,
de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos, se aprueba la corrección de errores de los ar-
tículos que se señalan a continuación:

- Artículo 46. Usos y actividades autorizables.

En el apartado 3.

Donde dice: 

p) Las filmaciones profesionales dentro del Par-
que salvo en la Zona de Exclusión, reguladas mediante

permisos y previo pago de una fianza establecida
por el órgano gestor en las condiciones que se regu-
lan en el artículo 66 de este Documento Normativo.

Debe decir:

p) Las filmaciones profesionales dentro del Par-
que salvo en la Zona de Exclusión, reguladas mediante
permisos y previo pago de una fianza establecida
por el órgano gestor.

- Artículo 49. Disposiciones comunes de la Zona
de Uso Restringido.

1. SRPN-P1: Alegranza (II.1).

1.2. Usos prohibidos.

Donde dice:

h) Entre los meses de abril y julio, ambos inclu-
sive, se prohíbe el acceso a la zona para cualquier fin
ajeno a la vigilancia del área y al desarrollo de acti-
vidades relacionadas con la conservación y protec-
ción del paíño pechialbo (Pelagodroma marina hy-
poleuca).

Debe decir:

h) Entre los meses de abril y julio, ambos inclu-
sive, se prohíbe el acceso a la zona de arenas orga-
nógenas ubicada en el norte de la isla y conocida co-
mo el Jablito o Jablillo para cualquier fin ajeno a la
vigilancia del área y al desarrollo de actividades re-
lacionadas con la conservación y protección del paíño
pechialbo (Pelagodroma marina hypoleuca).

- Artículo 49.- Disposiciones comunes de la Zo-
na de Uso Restringido. 

3.SRPN-P3: Riscos de Famara-Barranco de la
Poceta (II.3).

3.3. Usos autorizables.

Se suprime el apartado siguiente:

h) El tránsito rodado por la pista que va desde la
Urbanización Island Homes hasta el Rincón de Fa-
mara por la costa, siempre evitando la circulación y
el aparcamiento de vehículos en zonas frágiles.

- Artículo 50.- Disposiciones comunes de la Zo-
na de Uso Moderado.

3. SRPP-A1: Las Laderas (III.3).
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3.3. Usos autorizables.

En el primer párrafo del apartado b).

Donde dice:

Las obras necesarias para el mantenimiento y ade-
cuación de las explotaciones agrícolas existentes in-
cluyendo la inclusión de cerramientos que guarden
la topología del lugar, la construcción de aljibes sub-
terráneos, almacenes y cuartos de aperos así como
la canalización del riego y de conformidad con el res-
to de determinaciones de este Plan Rector y en las
condiciones siguientes:

Debe decir:

Las obras necesarias para el mantenimiento y ade-
cuación de las explotaciones agrícolas existentes in-
cluyendo la inclusión de cerramientos que guarden
la tipología del lugar, la construcción de aljibes sub-
terráneos, almacenes y cuartos de aperos así como
la canalización del riego y de conformidad con el res-
to de determinaciones de este Plan Rector y en las
condiciones siguientes:

- Artículo 50.- Disposiciones comunes de la Zo-
na de Uso Moderado.

8. SRPP-A5: Llano de La Mareta (III.8).

en el punto 3, apartado b).

Donde dice:

b) Las obras para la instalación del Sistema Ge-
neral de Depuradora de aguas y zona de corrales y
sus instalaciones asociadas en la Isla de La Gracio-
sa.

Debe decir:

b) Las obras para la instalación del Sistema Ge-
neral de Depuradora de aguas, instalaciones relacio-
nadas con la gestión de residuos de la Isla de La
Graciosa y zona de corrales y sus instalaciones aso-
ciadas en la Isla de La Graciosa.

- Artículo 50.- Disposiciones comunes de la zona
de Uso Moderado.

8. SRPP-A5: Llano de la Mareta (III.8).

8.3. Usos autorizables.

Se incorpora como nuevo apartado el siguiente:

f) La actividad de extracción o aprovechamiento
tradicional de tierra vegetal según lo regulado en el

artículo 53.5. Extracciones de tierra vegetal, de este
Documento Normativo.

- Artículo 65.- Sistemas de ordenación.

Donde dice:

2) Sistema de Ordenación en edificio aislado. Ti-
pología básica de edificio exento, que corresponde
a la Zona de Uso Especial V.2 Islands Home.

Debe decir:

2) Sistema de Ordenación en edificio aislado. Ti-
pología básica de edificio exento, que corresponde
a la Zona de Uso Especial V.4 Islands Home.

- Artículo 69.- Parámetros de volumen y forma de
los edificios.

3.2. Sistema de ordenación de edificio aislado.

Donde dice:

En el supuesto de que la rasante natural del terre-
no no coincida con la rasante de oficial, la altura de
la edificación se medirá, en vertical, desde la rasan-
te de la acera hasta una línea paralela a la rasante na-
tural corregida del terreno que pase por la intersec-
ción entre el plano de fachada y la cara superior del
forjado que forma el techo de la última planta, o en
su defecto la línea de arranque de la cumbrera (in-
tersección del plano de fachada con el plano de arran-
que de la cubierta inclinada).

Debe decir:

En el supuesto de que la rasante natural del terre-
no no coincida con la rasante oficial, la altura de la
edificación se medirá, en vertical, desde la rasante de
la acera hasta una línea paralela a la rasante natural
corregida del terreno que pase por la intersección en-
tre el plano de fachada y la cara superior del forjado
que forma el techo de la última planta.

- Artículo 71.- Definición de los usos.

1. Uso residencial.

b. Condiciones de las viviendas.

en el punto 2).

Donde dice:

La vivienda mínima estará compuesta por coci-
na, estancia comedor, cuarto de baño, un dormitorio
doble y solana-tendedero. La superficie mínima de
la unidad de vivienda no podrá ser inferior a cincuenta
(50) metros cuadrados útiles.
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Debe decir:

La vivienda mínima estará compuesta por coci-
na, estancia o cocina-estancia, cuarto de baño com-
pleto, un dormitorio principal independiente y sola-
na-tendedero. La superficie mínima de la unidad de
vivienda no podrá ser inferior a cincuenta (50) me-
tros cuadrados útiles.

- Artículo 71.- Definición de los usos.

1. Uso residencial.

f. Reserva de suelo en Caleta del Sebo.

en el punto 3)

Donde dice:

A efectos de su parcelación y habitabilidad se es-
tará a las condiciones específicas de su Zona de Or-
denanza concreta.

Debe decir:

A efectos de su parcelación y habitabilidad se es-
tará a las condiciones específicas de su Zona de Or-
denanza concreta, la ordenanza E.1.A.

- Artículo 75.- Condiciones Generales.

4. Usos pormenorizados admisibles.

en el punto a).

Donde dice:

Uso Residencial, admitiéndose exclusivamente
la modalidad de vivienda unifamiliar, compuesta al
menos por un dormitorio doble independiente, coci-
na, estancia, cuarto de baño completo y solana-ten-
dedero. Asimismo deberán disponer de un frente mí-
nimo de fachada a vial o espacio libre, público o
privado, de al menos cinco (5) metros de ancho, sal-
vo en parcelas residuales que no alcancen este mí-
nimo que deberá ser de al menos cuatro (4) metros.
Deberá disponerse al menos un hueco al exterior con
destino a dar iluminación y ventilación natural a la
vivienda.

Debe decir:

Uso Residencial, admitiéndose exclusivamente
la modalidad de vivienda unifamiliar, compuesta al
menos por un dormitorio principal independiente,
cocina, estancia o cocina-estancia, cuarto de baño com-
pleto y solana-tendedero. Asimismo deberán dispo-
ner de un frente mínimo de fachada a vial o espacio
libre, público o privado, de al menos cinco (5) me-
tros de ancho, salvo en parcelas residuales que no al-
cancen este mínimo que deberá ser de al menos cua-

tro (4) metros. Deberá disponerse al menos un hue-
co al exterior con destino a dar iluminación y venti-
lación natural a la vivienda.

- Artículo 75.- Condiciones Generales.

4. Usos pormenorizados admisibles.

en el punto b), apartado 1.

Donde dice:

La superficie del local no podrá superar doscien-
tos cincuenta (250) m2 ni ser inferior a seis (6) m2

útiles.

Debe decir:

La superficie del local no podrá superar doscien-
tos cincuenta (250) m2 construidos ni ser inferior a
seis (6) m2 útiles.

- Artículo 75.- Condiciones Generales.

4. Usos pormenorizados admisibles.

en el punto d), apartado 1.a).

Donde dice:

En edificios de uso compartido con otros usos, in-
cluso el residencial, o de uso exclusivo, limitándose
la superficie útil del local destinado al uso a 200 m2.

Debe decir:

En edificios de uso compartido con otros usos, in-
cluso el residencial, o de uso exclusivo, limitándose
la superficie útil del local destinado al uso a 200 m2

máximo.

- Artículo 76.- Condiciones estéticas específicas.

en el punto 3, apartado c). Cubiertas, párrafo ter-
cero.

Donde dice:

Quedan expresamente prohibidos los remates de
cubiertas teja, cubriciones de fibrocemento, plásticos
o metálicas (excepto en zonas donde el uso caracte-
rístico sea el industrial), o dejar al descubierto la ca-
pa de impermeabilización.

Debe decir:

Quedan expresamente prohibidos los remates de
cubiertas con teja, cubriciones de fibrocemento, plás-
ticos o metálicas (excepto en zonas donde el uso ca-
racterístico sea el industrial), o dejar al descubierto
la capa de impermeabilización.
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- Artículo 76.- Condiciones estéticas específicas.

en el punto 37, apartado d). Salientes y vuelos, pá-
rrafo segundo.

Donde dice:

Con carácter general, se prohíben todos los salientes
o vuelos excepto cornisas según ejemplos de ele-
mentos decorativos, que en ningún caso podrán vo-
lar sobre el paramento de fachada más de veinte (20)
centímetros.

Debe decir:

Con carácter general, se prohíben todos los salientes
o vuelos excepto cornisas, salvo elementos decora-
tivos tradicionales de fachadas, que en ningún caso
podrán volar sobre el paramento de fachada más de
veinte (20) centímetros.

- Artículo 81.- Parámetros y condiciones relativas
a la parcela.

en el punto 2, apartado a).

Donde dice:

Deberá presentar un retranqueo mínimo de cua-
tro (4) metros con respecto al frente de fachada de
la planta baja a vial.

Debe decir:

Deberá presentar un retranqueo mínimo de cua-
tro (4) metros con respecto al frente de fachada de
la planta baja a vial o a espacios libres públicos.

- Artículo 83.- Parámetros y condiciones relativas
al volumen y forma de la edificación.

Donde dice:

2. Altura máxima: 6,50 metros, medidos desde la
rasante de la calle hasta la cara inferior del forjado
de techo de la planta baja (ver gráfico aplicación or-
denanza artº. 80).

Debe decir:

2. Altura máxima: 6,30 metros, medidos desde la
rasante de la calle hasta la cara inferior del forjado
de techo de la planta alta (ver gráfico aplicación or-
denanza artº. 81).

- Artículo 94.- Condiciones generales.

en el punto 3, apartado a).

Donde dice:

Vivienda mínima: compuesta al menos por un
dormitorio doble independiente, cocina, estancia,
cuarto de baño completo y solana-tendedero. Asimismo
deberán disponer de un frente mínimo de fachada a
vial o espacio libre, público o privado, de al menos
cuatro (4) metros de ancho, en que deberá disponer-
se al menos un hueco al exterior con destino a dar
iluminación y ventilación natural a la vivienda.

Debe decir:

Vivienda mínima: compuesta al menos por un
dormitorio principal independiente, cocina, estan-
cia, cocina-estancia, cuarto de baño completo y so-
lana- tendedero. Asimismo deberán disponer de un
frente mínimo de fachada a vial o espacio libre, pú-
blico o privado, de al menos cinco (5) metros de an-
cho, en que deberá disponerse al menos un hueco al
exterior con destino a dar iluminación y ventilación
natural a la vivienda.

- Artículo 94.- Condiciones generales.

en el punto 4, apartado a).

Donde dice:

1) La superficie del local no podrá superar dos-
cientos cincuenta (250) m2 ni ser inferior a seis (6)
m2 útiles.

Debe decir:

1) La superficie del local no podrá superar dos-
cientos cincuenta (250) m2 construidos ni ser infe-
rior a seis (6) m2 útiles.

- Artículo 94.- Condiciones generales.

en el punto 4, apartado c).

Donde dice:

1. a) En edificios de uso compartido con otros usos,
incluso el residencial, o de uso exclusivo, limitándose
la superficie útil del local destinado al uso a 200 m2.

Debe decir:

1. a) En edificios de uso compartido con otros usos,
incluso el residencial, o de uso exclusivo, limitándose
la superficie útil del local destinado al uso a 200 m2

máximos.

- Artículo 100.- Parámetros y condiciones relati-
vas al volumen y forma de la edificación.
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Donde dice:

2. Altura máxima: 7,00 metros, medidos desde la
rasante de la calle hasta la cara inferior del forjado
del techo de la planta baja. 

Debe decir:

2. Altura máxima: 7,00 metros, medidos desde la
rasante de la calle hasta la cara inferior del forjado
del techo de la planta alta. 

Segundo.- Publicar el presente Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias y notificarlo a los Ayunta-
mientos de Teguise y Haría y al Cabildo Insular de
Lanzarote.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez Alemán.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

534 Dirección General de Consumo.- Resolución
de 19 de  marzo de 2009, de la Junta Arbitral
de Consumo de Canarias, por la que se dis-
pone la publicación del otorgamiento del dis-
tintivo oficial del Sistema Arbitral de Consu-
mo a empresas adheridas.

De conformidad con el artículo 28.5 del Real De-
creto 231/2008, de 15 de febrero, y como conse-
cuencia de la oferta de adhesión al Sistema Arbitral
de Consumo, a través de la Junta Arbitral de Consu-
mo de Canarias, realizada por las empresas y profe-
sionales, por la presente se hace público el otorga-
miento del distintivo oficial y la inscripción en el censo
de empresas adheridas según la relación que figura
en el anexo I.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de marzo de 2009.-
La Presidenta de la Junta Arbitral de Consumo de Ca-
narias, Sonia Calvo Bautista.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

1297 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 23 de marzo de 2009, por el que
se hace pública la razón que concurre en el
expediente de arrendamiento de un inmueble
en El Sebadal, en la calle Juan Domínguez Pé-
rez, con destino a almacén de la Dirección Ge-
neral del Libro, Archivos y Bibliotecas, para
tramitarlo por el sistema de adjudicación di-
recta.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Di-
rección General del Libro, Archivos y Bibliotecas y
en cumplimiento de la Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, de fecha 19 de marzo de 2009,
por la que se dispone que se publiquen las razones
que justifican el empleo del sistema de adjudicación
directa en la tramitación del expediente de contrata-
ción patrimonial, para arrendar un inmueble en la ca-
lle Juan Domínguez Pérez de la Urbanización Industrial
en El Sebadal, con destino a almacén de la Dirección
General del Libro, Archivos y Bibliotecas, esta Di-
rección General hace público que el motivo determinante
de la adjudicación directa radica en las condiciones
del mercado inmobiliario y en el hecho de que tra-
mitado un expediente de concurso público a tal fin,
el mismo fue declarado desierto en virtud de Reso-
lución de la Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación de 26 de junio de 2008, razón por la cual
se ha decidido prescindir del concurso público, con-
forme dispone el artículo 30.4 de la Ley de Patrimonio
y el artículo 72 del Reglamento de Patrimonio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2009.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Antonio Manuel Vera Aguiar.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1298 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio de 31 de marzo de 2009, del Secre-
tario, por el que se hace pública la adjudica-
ción del contrato de servicio consistente en la
vigilancia y seguridad de la sede del Organismo
Autónomo en Santa Cruz de Tenerife y de sus
oficinas en Las Palmas de Gran Canaria, pa-
ra los años 2009 y 2010. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 138.2
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre (B.O.E. de

31.10.07), de Contratos del Sector Público, en ade-
lante LCSP, se hace pública la adjudicación del si-
guiente contrato:

EXPEDIENTE Nº 1-09-DSA: 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Calidad Agro-
alimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: vigilancia y seguridad
de la sede del Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria en Santa Cruz de Tenerife y de sus oficinas
en Las Palmas de Gran Canaria, para los años 2009
y 2010.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento y forma de adjudicación: abier-
to con concurrencia (artículo 122.2 LCSP).

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 173.770,04 euros, impuestos ex-
cluidos.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de marzo de 2009.

b) Contratista: Seguridad Integral Canaria, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento cuarenta y tres
mil trescientos ochenta y cuatro euros con sesenta y
un céntimos (143.384,61 euros), impuestos excluidos.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2009.-
El Secretario, Francisco Baquero Pérez.

7014 Boletín Oficial de Canarias núm. 69, lunes 13 de abril de 2009



Consejería de Sanidad

1299 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 20 de marzo de 2009, por
el que se convoca procedimiento abierto, tra-
mitación ordinaria, para la contratación del
servicio de transporte de mercancías entre los
centros pertenecientes al Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria.- Expte.
55/S/09/SS/GE/A/002.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra
Señora de Candelaria del Área de Salud de Teneri-
fe, Sección de Contratación de Servicios.

c) Número de expediente: 55/S/09/SS/GE/A/002.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de transporte
de mercancías entre los centros pertenecientes al
Hospital Universitario Nuestra Señora de Candela-
ria del Área de Salud de Tenerife. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: ninguno.

d) Lugar de ejecución: Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el contrato tendrá un plazo máximo de ejecu-
ción de 24 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación, sin incluir el Im-
puesto General Indirecto Canario que deberá sopor-
tar la Administración, ascenderá a quinientos cincuenta
y cinco mil doscientos cuarenta y siete euros con se-
senta y cuatro céntimos (555.247,64 euros). 

5. GARANTÍAS.

Garantía provisional: de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 91.1 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público, los li-
citadores no deberán constituir garantía provisional.

Garantía definitiva: 5% del importe de adjudica-
ción del contrato, excluido el Impuesto General In-
directo Canario.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria del Área de Salud de Tenerife. Servi-
cio de Suministros -Sección de Contratación de Ser-
vicios- y en la dirección de Internet siguiente:
http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcontra-
tante 

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, 10ª planta del Edificio de Trau-
matología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602330-601800.

e) Telefax: (922) 648550.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, en días y horas hábiles de oficina y en cual-
quier momento a través de la página web indicada
en el punto 13.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de ofertas: dentro
de los cuarenta días naturales contados a partir del
día siguiente a la fecha del envío del presente anun-
cio al Diario Oficial de la Unión Europea, hasta las
catorce horas del día en que venza dicho plazo (que
se cumple el 29 de abril de 2009), salvo que llegado
el vencimiento de dicho plazo, no hubiese transcu-
rrido el plazo mínimo de quince días naturales de pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado o en el Bo-
letín Oficial de Canarias, en cuyo caso el plazo
vencerá a los quince días naturales contados a partir
del día siguiente a la última publicación en Boleti-
nes. 

En caso de envío por correo o mensajería, el in-
teresado deberá acreditar, con el resguardo corres-
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pondiente, la fecha de imposición del envío y comunicar
en el mismo día al órgano competente, por fax, té-
lex o telegrama, la remisión de la proposición. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admiti-
da la proposición en el caso que fuera recibida fue-
ra del plazo fijado en el anuncio (artículo 80.4 del Re-
glamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas).

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro Auxiliar del Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria, sito en la plan-
ta 1ª del Edificio de Traumatología -de lunes a vier-
nes, en horario de atención al público- (sábados en
Registro General de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, planta baja, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, c.p. 38071); sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: dos meses.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, 145,
Sala de Juntas de la planta 10ª del Edificio de Trau-
matología.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
tercer día natural siguiente al de la terminación del
plazo de presentación de proposiciones y calificará
la documentación del sobre nº 1. En el caso de que
existieran proposiciones enviadas por correo y que
cumplan los requisitos de la cláusula 11 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa
se reunirá el undécimo día natural siguiente al plazo
señalado. Si el día de la apertura de proposiciones es
sábado o día festivo el plazo se prorrogará automá-
ticamente hasta el siguiente día hábil. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en los sobres nº 1. En el caso de

que no se observaran defectos materiales o los apre-
ciados no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura de los sobres nº 2. Si por el con-
trario se apreciaran defectos subsanables, la apertura
de las ofertas tendrá lugar el cuarto día hábil si-
guiente al de la apertura de la documentación gene-
ral. 

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier información de carácter administrativo
será facilitada en el Servicio de Suministros-Sec-
ción de Contratación de Servicios, del Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria, 10ª planta
del Edificio de Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así co-
mo las publicaciones en prensa correrán, de una so-
la vez, por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

20 de marzo de 2009.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de marzo de 2009.-
La Directora Gerente, Mercedes Cueto Serrano.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1300 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10 de mar-
zo de 2009, relativo a notificación a D. Segundo
Melo Rodríguez de la Resolución de 3 de fe-
brero de 2009, de acuerdo de iniciación del pro-
cedimiento sancionador por infracción pesquera
en el expediente 286/08.

No pudiéndose practicar la notificación de los
Acuerdos de referencia a D. Segundo Melo Rodrí-
guez, se procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de los citados Acuerdos a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

Resolución de fecha 3 de febrero de 2009, de
acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador
por infracción pesquera en el expediente 286/08.

DENUNCIADO: D. Segundo Melo Rodríguez.
AYUNTAMIENTO: Telde.
ASUNTO: Resolución de fecha 3 de febrero de 2009, de acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por infracción
pesquera en el expediente 286/08.

Resolución de fecha 3 de febrero de 2009, de
acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador
por infracción pesquera en el expediente 286/08.

Vista la denuncia del Acta nº 022 levantada por
los agentes del servicio de inspección pesquera del
Gobierno de Canarias, con motivo de haberse observado
la comisión de hechos presuntamente constitutivos
de infracción administrativa en materia de pesca y ma-
risqueo, y conforme a los siguientes hechos y fun-
damentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 15 de agosto de 2008, jueves, a
las 13,00 horas, se pudo observar como en la zona
denominada Arenas Blancas (La Restinga), El Pinar,
D. Segundo Melo Rodríguez, con D.N.I. nº 42.692.847-
V, practicaba marisqueo dentro de la reserva marina
del Mar de las Calmas. Se hace constar en el acta que
las capturas obtenidas (1 kilo de burgados) son de-
vueltos vivos al mar.

Segundo.- El Gobierno de Canarias tiene asumi-
das las competencias en materia de marisqueo. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, y que dice: “El ejerci-
cio de las potestades de inspección y vigilancia de
las actividades pesqueras y, en su caso, la imposición
de sanciones calificadas como leves o graves ...”. 

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”. 

III.- El artículo 53.3 del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Pesca de Canarias establece, en referencia
a la frecuencia marisquera: “La recreativa, por su par-
te, sólo podrá ejercerse los sábados, domingos y los
declarados festivos en la localidad en que aquélla se
realice, ...”

IV.- El Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por el
que se establece una reserva marina de interés pes-
quero en la isla de El Hierro, en el entorno de la Pun-
ta de La Restinga, Mar de las Calmas, establece en
su artículo 6:

- Limitaciones de uso en la reserva marina.

Dentro de la reserva marina y fuera de las zonas
de reserva integral y de usos restringidos, queda
prohibida toda clase de pesca marítima y extracción
de flora y fauna marinas, con las excepciones si-
guientes:

1. El ejercicio de la pesca marítima profesional,
con las artes y aparejos tradicionalmente utilizados
en la zona: pesca con anzuelo, con gueldera de pe-
lágicos para carnada, con salemera, con tambor de
morenas y con nasa de camarón.

2. La pesca con salemera deberá realizarse ex-
clusivamente para cardúmenes localizados de sale-
ma (Sarpa salpa) u otras especies pelágicas o semi-
pelágicas que no se capturen con anzuelo.

3. Muestreos de flora y fauna marinas, autoriza-
das expresamente por la Consejería de Agricultura,
Pesca y Alimentación de la Comunidad Autónoma
de Canarias, a través de la Viceconsejería de Pesca,
para la realización del seguimiento científico de la
reserva marina.

4. La pesca marítima de recreo con caña desde tie-
rra.

V.- El hecho de practicar el marisqueo en día no
autorizado que constituye una presunta infracción con-
tra el precepto indicado en el fundamento jurídico ter-
cero y es calificado como leve de acuerdo con los cri-
terios de calificación contenidos en el artículo 69.c)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, que sobre infrac-
ciones administrativas en materia de pesca marítima
en aguas interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
leves: en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo, se consideran infracciones leves
las siguientes: c) El ejercicio de la actividad pes-
quera o marisquera fuera de los días y horarios o es-
tablecidos reglamentariamente”. 
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VI.- El hecho de realizar marisqueo dentro de una
reserva marina constituir una presunta infracción y
ser calificado como grave de acuerdo con los crite-
rios de calificación contenidos en los artículos 70.3.h)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, que sobre infrac-
ciones administrativas en materia de pesca marítima
en aguas interiores y marisqueo, dispone “Infrac-
ciones grave: en materia de pesca marítima en aguas
interiores y marisqueo, se consideran infracciones gra-
ve las siguientes: 70.3.h) El ejercicio de la pesca o
marisqueo recreativos en zonas protegidas o veda-
das. 

VII.- El hecho de mariscar de forma recreativa en
una reserva marina puede ser constitutivo de una in-
fracción grave, y sobre la base de los criterios de cuan-
tificación de sanciones previstos en el artículo 76.b)
de la citada Ley 17/2003, le puede corresponder una
sanción de 301 a 60.000 euros

VIII.- El hecho de mariscar en día no autorizado
puede ser constitutivo de una infracción leve, y so-
bre la base de los criterios de cuantificación de san-
ciones previstos en el artículo 76.a) de la citada Ley
17/2003, le puede corresponder una sanción de 60 a
300 euros. 

IX.- En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), se informa de los siguientes extremos
referentes a la tramitación del procedimiento de in-
fracción:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad. 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador, expediente nº 286/08, a D. Segundo
Melo Rodríguez, con D.N.I. nº 42.692.847-V, por la
comisión de unos hechos que pudieran haber vulne-
rado lo previsto en el artículo 6 del Decreto 30 de 1996,
de 16 de febrero, por el que se establece una reser-
va marina de interés pesquero en la isla de El Hie-
rro, en el entorno de la Punta de La Restinga, Mar
de las Calmas, así como lo previsto en el artículo 53.3
del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de Ca-
narias que puede ser constitutivo de la infracción
pesquera prevista en los artículos 70.3.h) y 69.c) res-
pectivamente de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias.

Segundo.- Nombrar Instructor del expediente a D.
Alfredo Santos Guerra, haciendo debida indicación,
en cuanto al régimen de recusación, al artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole que de no efectuar alegaciones en el plazo se-
ñalado, el acuerdo de iniciación podrá ser considerado
Propuesta de Resolución, y se dictará, sin más trá-
mites, la correspondiente resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de marzo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

1301 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10 de mar-
zo de 2009, relativo a notificación a D. José
Manuel González Rodríguez de la Resolución
de 16 de febrero de 2009, de acuerdo de ini-
ciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente 2/09.

No pudiéndose practicar la notificación de los
Acuerdos de referencia a D. José Manuel González
Rodríguez, se procede, conforme al artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, a la notificación de los citados Acuer-
dos a través de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución de fecha 16 de febrero de 2009, de acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente 2/09.

DENUNCIADO: D. José Manuel González Rodríguez.
AYUNTAMIENTO: Icod de los Vinos.
ASUNTO: Resolución de fecha 16 de febrero de 2009, de acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por infracción
pesquera en el expediente 2/09.

Resolución de fecha 16 de febrero de 2009, de acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente 2/09.

Vista la denuncia nº/Reg. 2008-004860-
00000280/1/2/3/4 levantada por agentes de la Guar-
dia Civil, con motivo de haberse observado la comi-
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sión de hechos presuntamente constitutivos de in-
fracción administrativa en materia de pesca y maris-
queo, y conforme a los siguientes hechos y fundamentos
jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 28 de diciembre de 2008, a las
15,15 horas, se pudo observar como en el camino de
Los Silos a La Caleta de Interián, Garachico, D. José
Manuel González Rodríguez, con D.N.I. nº 43.356.569-
M, D. Jonay Rodríguez González, con D.N.I. nº
78.636.810-V, D. Miguel Fernández Martínez, con
D.N.I. nº 47.759.399-Z, D. José Ernesto García Her-
nández, con D.N.I. nº 45.527.597-V, Dña. Luz Karina
García Ruiz, con D.N.I. nº 78.620.849-H, practicaban
la pesca recreativa sin la preceptiva licencia de pesca.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, y que dice: “El ejerci-
cio de las potestades de inspección y vigilancia de
las actividades pesqueras y, en su caso, la imposición
de sanciones calificadas como leves o graves ...”. 

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”. 

III.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca
de Canarias, establece en su artículo 32.1 que: “El
ejercicio de la pesca marítima de recreo en aguas in-
teriores de la Comunidad Autónoma de Canarias re-
quiere estar en posesión de la correspondiente li-
cencia, que será expedida por el Centro Directivo que
corresponda de la Consejería del Gobierno de Canarias
competente en materia de pesca”. 

IV.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
la preceptiva licencia acompañada del documento acre-
ditativo de la identidad puede constituir una presun-
ta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico tercero y ser calificado como leve

de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, que sobre infracciones administrativas en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores y maris-
queo, dispone: “Infracciones leves: en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones leves las siguientes: a) El ejer-
cicio recreativo de la actividad pesquera o maris-
quera, sin disponer de la preceptiva autorización”.

V.- El hecho de practicar pesca sin la licencia pre-
ceptiva, puede ser constitutivo de una infracción le-
ve, y sobre la base de los criterios de cuantificación
de sanciones previstos en el artículo 76.a) de la ci-
tada Ley 17/2003, le puede corresponder una sanción
de 60 a 300 euros.

VI.- En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), se informa de los siguientes extremos
referentes a la tramitación del procedimiento de in-
fracción leve:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad. 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador, expediente nº 2/09, a D. José Manuel
González Rodríguez, con D.N.I. nº 43.356.569-M,
D. Jonay Rodríguez González, con D.N.I. nº 78.636.810-
V, D. Miguel Fernández Martínez, con D.N.I. nº
47.759.399-Z, D. José Ernesto García Hernández, con
D.N.I. nº 45.527.597-V, Dña. Luz Karina García
Ruiz, con D.N.I. nº 78.620.849-H, por la comisión
de unos hechos que pudieran haber vulnerado lo pre-
visto en el artículo 32.1 del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Pesca de Canarias, que puede ser cons-
titutivo de la infracción pesquera prevista en el artí-
culo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pes-
ca de Canarias.

Segundo.- Nombrar Instructor del expediente a D.
Alfredo Santos Guerra, haciendo debida indicación,
en cuanto al régimen de recusación, al artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente resolución para aportar cuan-
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tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole que de no efectuar alegaciones en el plazo se-
ñalado, el acuerdo de iniciación podrá ser considerado
Propuesta de Resolución, y se dictará, sin más trá-
mites, la correspondiente resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de marzo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

1302 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de mar-
zo de 2009, relativo a notificación a D. Luis
González Armas de la Resolución de 2 de mar-
zo de 2009, por la que se resuelve el expediente
sancionador por infracción pesquera nº 235/08.

No pudiéndose practicar la notificación de los
Acuerdos de referencia a D. Luis González Armas,
se procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de los citados Acuerdos a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

Resolución de fecha 2 de marzo de 2009, por la
que se resuelve el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 235/08.

DENUNCIADO: D. Luis González Armas.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Resolución de fecha 2 de marzo de 2009, por la que
se resuelve el expediente sancionador por infracción pesquera
nº 235/08.

Resolución de fecha 2 de marzo de 2009, por la
que se resuelve el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 235/08.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Luis González Armas, con D.N.I. nº 43.610.079-
D, se dicta Resolución que resuelve el citado expe-
diente conforme a los siguientes hechos y funda-
mentos jurídicos. 

HECHOS

Primero.- El día 20 de julio de 2008, domingo, a
las 13,02 horas, se pudo observar como en la esco-
llera de la cofradía de San Andrés, Santa Cruz de Te-
nerife, D. Luis González Armas, con D.N.I. nº
43.610.079-D, practicaba la pesca recreativa sin la
preceptiva licencia.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias. 

Tercero.- Se ha comprobado en los archivos de la
Secretaría Territorial de Pesca que el denunciado D.
Luis González Armas no dispone de ninguna licen-
cia de pesca en vigor. 

Cuarto.- El 11 de diciembre de 2008, se dicta Re-
solución de acuerdo de iniciación del procedimien-
to sancionador por infracción pesquera, que se noti-
fica al denunciado mediante carta certificada; al ser
ésta devuelta, se hace pública la mencionada Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias nº 18, miér-
coles 28 de enero de 2009 y en el tablón de anuncios
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Teneri-
fe.

Quinto.- En el plazo previsto, no se recibe en es-
tas dependencias escrito de alegaciones alguno, por
lo que, tal y como se especifica en el apartado ter-
cero de la Resolución de acuerdo de iniciación, di-
cho acuerdo es considerado Propuesta de Resolu-
ción, y se dicta sin más trámite la correspondiente
resolución.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, y que dice: “El ejerci-
cio de las potestades de inspección y vigilancia de
las actividades pesqueras y, en su caso, la imposición
de sanciones calificadas como leves o graves ...”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”. 

III.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca
de Canarias, establece en su artículo 32.1 que: “El
ejercicio de la pesca marítima de recreo en aguas in-
teriores de la Comunidad Autónoma de Canarias re-
quiere estar en posesión de la correspondiente li-
cencia, que será expedida por el Centro Directivo que
corresponda de la Consejería del Gobierno de Canarias
competente en materia de pesca”.  
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IV.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
la preceptiva licencia acompañada del documento acre-
ditativo de la identidad puede constituir una presun-
ta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico tercero y ser calificado como leve
de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, que sobre infracciones administrativas en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores y maris-
queo, dispone: “Infracciones leves: en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones leves las siguientes: a) El ejer-
cicio recreativo de la actividad pesquera o maris-
quera, sin disponer de la preceptiva autorización”.

V.- El hecho de practicar pesca sin la licencia pre-
ceptiva, puede ser constitutivo de una infracción le-
ve, y sobre la base de los criterios de cuantificación
de sanciones previstos en el artículo 76.a) de la ci-
tada Ley 17/2003, le puede corresponder una sanción
de 60 a 300 euros.

VI.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

R E S U E L V O:

Único.- Imponer a D. Luis González Armas, con
D.N.I. nº 43.610.079-D, una sanción por importe de
sesenta (60) euros, por la comisión de unos hechos
que han vulnerado lo previsto en el artículo 32.1 del
Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de Cana-
rias, que es constitutivo de la infracción pesquera pre-
vista en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, conta-
do desde el día siguiente de la notificación de la pre-
sente Resolución, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso.

Asimismo se le informa que, en caso de querer re-
conocer voluntariamente su responsabilidad y que-
rer proceder al abono del importe de la sanción, po-
drá hacerse efectivo mediante su ingreso en la C/C
nº 0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander
Central Hispano, debiendo remitir a la Secretaría Te-
rritorial de Pesca, Edificio de Usos Múltiples I, ca-

lle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz de Te-
nerife, el resguardo justificativo del ingreso emitido
por la citada entidad bancaria o copia del mismo de-
bidamente compulsada para su incorporación al pre-
sente expediente sancionador.

El pago de la sanción pecuniaria, conforme a lo
previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento sin perjuicio de la posibilidad de impo-
ner los recursos procedentes.  

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

1303 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 24 de mar-
zo de 2009, relativo a notificación de la car-
ta de pago para hacer efectivo el importe de
la sanción impuesta en expediente sanciona-
dor por infracción en materia de pesca o ma-
risqueo.

No pudiéndose practicar la notificación de las
cartas de pago para hacer efectivo el importe de las
sanción impuesta en el expediente sancionador por
infracción en materia de pesca o marisqueo al denunciado
relacionado en el anexo, se procede, conforme al ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la co-
rrespondiente carta de pago para hacer efectivo el importe
de la sanción impuesta, a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por
la que se regulan determinadas actuaciones en rela-
ción a la recaudación de los derechos económicos de
naturaleza pública exigidos por las diferentes Con-
sejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se han contraído
obligaciones pecuniarias relativas a sanciones ad-
ministrativas por infracciones en materia de pesca o
marisqueo, las cuales no han podido ser notificadas
al denunciado que se relaciona en el anexo.

El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo
conforme a lo siguiente:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos.

PLAZOS DE INGRESO: 

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, aplicable conforme al artículo
11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pública Ca-
naria y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de 26 de no-
viembre, General Presupuestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria.

RECURSOS: 

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
el interesado podrá interponer indistinta pero no si-
multáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó
el acto (Servicio de Recaudación).

- Reclamación económico-administrativa: ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de
la reclamación económico-administrativa deberá pre-

sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria). 

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de marzo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

A N E X O

Nº LIQUIDACIÓN: 357442009210000170.
EXPTE.: 330/08.
N.I.F.: 78489544-C.
SUJETO PASIVO: Orlando Pérez Ojeda.
SANCIÓN: 361,00.

1304 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 24 de mar-
zo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 17 de febrero de 2009, por la que
se pone fin al procedimiento sancionador in-
coado a D. Fernando Pérez Fernández por in-
fracción administrativa en materia de pesca
marítima en aguas interiores.- Expte. 433/08.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose practi-
car la notificación de la referida Resolución al inte-
resado se procede, de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, a su notificación
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Fernando Pérez Fernández.
AYUNTAMIENTO: Arrecife de Lanzarote.
ASUNTO: Resolución por la que se pone fin al procedimiento
sancionador por infracción administrativa en materia de pesca
marítima en aguas interiores. Expediente nº 433/08.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se pone fin al procedimiento sancionador incoado a
D. Fernando Pérez Fernández por la comisión de in-
fracción administrativa en materia de pesca maríti-
ma en aguas interiores.

Visto el expediente sancionador nº 433/08, incoado
a D. Fernando Pérez Fernández, con D.N.I. 42.910.588-
V, por la comisión de infracción administrativa gra-
ve en materia de pesca marítima en aguas interiores,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 20
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E. nº
189, de 9 de agosto), se dicta la presente resolución
con base a los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Desde la Dirección General de la Poli-
cía y de la Guardia Civil, Patrulla Seprona de Lan-
zarote, se ha dado traslado a esta Viceconsejería de
la denuncia formulada por los agentes distinguidos
con número de identidad profesional L-61325-A y P-
34219-X, según la cual, el día 25 de junio de 2008,
a las 9,40 horas, los agentes que suscriben la denun-
cia pudieron comprobar como el denunciado, iden-
tificado como D. Fernando Pérez Fernández, con
D.N.I. 42.910.588-V, se encontraba realizando la ac-
tividad de pesca recreativa submarina en zona prohi-
bida, concretamente la zona conocida como Playa del
Ancla, perteneciente a la localidad de Costa Tegui-
se.

Segundo.- Que los hechos, según denuncia, tuvieron
lugar en la zona conocida como Playa del Ancla,
perteneciente a la localidad de Costa Teguise, en el
término municipal de Teguise, isla de Lanzarote.

Tercero.- Que mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Pesca de fecha 14 de enero de
2009, se acuerda iniciar procedimiento administra-
tivo sancionador por la presunta comisión de una in-
fracción grave en materia de pesca marítima en aguas
interiores prevista en el artículo 70.3, apartado h), de
la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº 77, de 23 de abril): “el ejercicio de la pes-
ca o marisqueo recreativos en zonas protegidas o ve-
dadas”.

Cuarto.- Que notificada la citada Resolución en
fecha 20 de enero de 2009, según resguardo que obra
en el expediente, y una vez transcurrido el plazo es-
tablecido para la presentación de alegaciones y pro-
posición o aportación de prueba, no consta en el ex-
pediente que el interesado haya hecho uso de este
derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia.

El artículo 79 de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril),
establece que la competencia para la iniciación del
procedimiento administrativo sancionador en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo
corresponderá a la Consejería competente en mate-
ria de pesca, correspondiendo así mismo, a esta Con-
sejería la imposición de sanciones en los supuestos
de infracciones leves, graves y muy graves, estas úl-
timas sólo cuando el importe de la sanción no exce-
da de 150.000 euros. El artículo 11.2, apartado j), del
Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº
32, de 13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de
Pesca el ejercicio de las potestades de inspección y

vigilancia de las actividades pesqueras y, en su ca-
so, la de imposición de sanciones calificadas como
leves o graves.

Segundo.- Infracciones y calificación.

El artículo 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), considera infracción grave “el ejer-
cicio de la pesca o marisqueo recreativos en zonas
protegidas o vedadas”.

Tercero.- Mediante Orden de 29 de octubre de
2007 (B.O.C. nº 222, de 6 de noviembre), se esta-
blecieron las zonas acotadas en las que se permite la
práctica de la pesca deportiva submarina.

Cuarto.- Cuantía de la sanción.

El artículo 76, apartado a), de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de
23 de abril), establece las sanciones pecuniarias a im-
poner en el caso de la comisión de infracciones le-
ves (multa de 60 a 301 euros) y, en el artículo 76 de
la misma Ley establece que en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores, marisqueo y acuicultura
las infracciones graves serán sancionadas con mul-
ta de 301 a 60.000 euros. 

Quinto.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como el artículo 17.5 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto), establecen que los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

1.- Imponer a D. Fernando Pérez Fernández, con
D.N.I. 42.910.588-V, sanción pecuniaria consisten-
te en multa de trescientos un (301,00) euros por la
comisión de una infracción grave en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores previstas en el artí-
culo 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), considera infracción grave: “el ejercicio de la
pesca o marisqueo recreativos en zonas protegidas o
vedadas”. 

2.- Notificar esta resolución al interesado hacién-
dole saber que contra la misma, que no agota la vía
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administrativa, podrá interponer recurso de alzada di-
rigido a la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se pro-
duzca la notificación de la presente resolución y ello
sin perjuicio de cualquier otro que estime conve-
niente. El recurso podrá presentarse bien directa-
mente ante el órgano competente para resolver o an-
te el que ha dictado este acto. 

Transcurrido dicho plazo esta resolución deven-
drá firme iniciándose el correspondiente procedi-
miento recaudatorio para el cobro de la sanción. No
obstante, y en caso de querer proceder al abono del
importe de la sanción impuesta antes del inicio de di-
cho procedimiento, su ingreso podrá hacerse efecti-
vo en la C/C 0049/1848/78/2710196066 del Banco
Santander Central Hispano, debiendo remitir a esta
Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección Pes-
quera, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º,
35071-Las Palmas de Gran Canaria), el resguardo jus-
tificativo del ingreso emitido por la citada entidad ban-
caria o copia del mismo debidamente compulsada pa-
ra su incorporación al presente expediente sancionador
e indicando el número de expediente o interesado que
efectúa el ingreso. El abono de la sanción pecunia-
ria conforme con lo previsto en el artículo 8.2 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, dará lugar a la
terminación del procedimiento y, en su caso, el ar-
chivo del expediente, previa resolución dictada al res-
pecto y sin perjuicio de la posibilidad de imponer los
recursos procedentes.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 17 de febrero de 2009.- El Viceconsejero de Pes-
ca, Francisco Antonio López Sánchez.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de marzo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

1305 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 26 de mar-
zo de 2009, relativo a notificación de la Or-
den de 3 de marzo de 2009, que resuelve el re-
curso de alzada interpuesto por D. Francisco
Javier González Martín, contra la Resolución
de 7 de octubre de 2008, del Viceconsejero de
Pesca, recaída en el procedimiento sanciona-
dor nº PV-34/08TF.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Orden de fecha 3 marzo de 2009 a D. Fran-
cisco Javier González Martín, por ignorado domici-
lio, se procede -de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999- a la publicación

de la citada Resolución a través del Boletín Oficial
de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Orden de 3 de marzo de 2009, por la que se re-
suelve el recurso de alzada interpuesto por D. Fran-
cisco Javier González Martín, contra la Resolución
de 7 de octubre de 2008, del Ilmo. Sr. Viceconseje-
ro de Pesca, recaída en el procedimiento sanciona-
dor nº PV-34/08TF. 

En relación con el recurso de alzada interpuesto
por D. Francisco Javier González Martín, con D.N.I.
nº 43.374.195-J, contra la Resolución de 7 de octu-
bre de 2008, del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca,
recaída en el procedimiento sancionador nº PV-
34/08TF, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Según acta de denuncia formulada por
los Agentes de Inspección Pesquera de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
con fecha 13 de mayo de 2008, siendo las 12,46 ho-
ras, el denunciado, identificado cómo D. Francisco
Javier González Martín, poseía 0,750 Kg de lapas de
talla inferior a la reglamentaria, careciendo de la do-
cumentación acreditativa de la procedencia de las mis-
mas.

Segundo.- Tras los trámites oportunos y por Re-
solución de 7 octubre de 2008, del Ilmo. Sr. Viceconsejero
de Pesca, se resolvió el expediente sancionador nº PV-
34/08TF, imponiendo a D. Francisco Javier Gonzá-
lez Martín, una sanción económica por importe de
seiscientos dos (602,00) euros, por la comisión de las
infracciones graves previstas en el artículo 99.c) y j)
de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Maríti-
ma del Estado.

Tercera.- La mencionada resolución fue notifica-
da al interesado en fecha 10 de octubre de 2008, in-
terponiendo éste recurso de alzada en fecha 10 de no-
viembre de 2008 (RE. nº 1.508.136/70.901), en él reitera
las alegaciones realizadas tanto al acuerdo de iniciación
del procedimiento sancionador, como a la Propues-
ta de Resolución del mismo, señalando que las lapas
expuestas no tenían por objeto su comercialización,
sino que aparecieron en el lugar por error, ya que las
mismas fueron mariscadas por un menor con el ob-
jeto de que fueran utilizadas por su abuelo como car-
nada, añadiendo que él no cometió infracción algu-
na y que pertenece a una familia que carece de medios
económicos, así como que nunca ha cometido infracción
alguna. 

A los anteriores antecedentes de hecho le son de
aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Consejera de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación es competente para cono-
cer y resolver el presente recurso de alzada, de con-
formidad con lo dispuesto en artículo 29.1.e) de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90), y en el artículo 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92 y nº 12, de 14.1.99), en relación con lo dis-
puesto en el artículo 11 del Decreto 31/2007, de 5 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de 13.2.07).

Segundo.- El recurso de alzada interpuesto por D.
Francisco Javier González Martín reúne los requisi-
tos de forma que deben determinar su viabilidad y
admisión a trámite, tales como capacitación, legiti-
mación, interposición dentro de plazo y actividad
susceptible de impugnación.

Tercero.- En la iniciación y tramitación del pre-
sente expediente sancionador, se han observado las
prescripciones contenidas en la Ley 30/1992, ya ci-
tada, y en el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
(B.O.E. nº 189, de 9.8.93) y demás de general apli-
cación.

Cuarto.- La Disposición Adicional Primera de la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº 77, de 23.4.03), relativa a la ordenación
del sector pesquero y a la comercialización de sus pro-
ductos, establece que “sin perjuicio de la aplicación
directa de la normativa básica estatal, en materia de
ordenación pesquera relativa a la flota pesquera, es-
tablecimientos de puertos base y cambio de base, puer-
tos de desembarque y primera venta de los produc-
tos pesqueros, así como en materia de comercialización
de productos pesqueros, será de aplicación a la res-
tante legislación del Estado”.

En tal sentido, el artículo 76 de la Ley 3/2001, de
26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado (B.O.E.
nº 75, de 28.3.01), dispone que “a los efectos de la
presente ley, se entiende por comercialización de los
productos de la pesca, el marisqueo y la acuicultu-
ra, cada una de las operaciones que transcurren des-
de la primera venta hasta su consumo final, que com-
prende, entre otras, la tenencia, transporte,
almacenamiento, exposición y venta, incluida la que
se realiza en los establecimientos de restauración”.

Quinto.- Respecto al hecho denunciado de care-
cer de nota de primera venta o factura que acredite
la legal procedencia de los productos pesqueros, el
artículo 3 del Real Decreto 2.064/2004, de 15 de oc-
tubre, por el que se regula el proceso de primera ven-
ta de los productos pesqueros (B.O.E. nº 261, de
29.10.04), dispone que “la primera venta de los pro-
ductos de la pesca se realizará en las lonjas de los puer-
tos, a través de los titulares de la concesión de aqué-
llas podrá llevarse a cabo en los lugares que a
continuación se indican ...” añadiendo el artículo 5
del mismo texto legal, que “en la primera venta de
los productos pesqueros, sea cual fuese la modalidad
de transacción, una vez hecha efectiva, deberá cum-
plimentarse el documento nota de venta”. En térmi-
nos similares se pronuncia el artículo 156 del Decreto
182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 4, de 7.1.05), al señalar que “la primera venta de
los productos pesqueros frescos, congelados o trans-
formados a bordo se realizará en las lonjas o esta-
blecimientos debidamente autorizados por la Consejería
competente en materia de pesca”.

Sexto.- En lo que se refiere a la tenencia y co-
mercialización de lapas de talla inferior a la regla-
mentaria, el artículo 79 de la Ley 3/2001, de 26 de
marzo, establece que “quedan prohibidas las opera-
ciones de comercialización de productos de la pes-
ca y del marisqueo de cualquier origen o proceden-
cia, cuya talla o peso sea inferior al reglamentario de
cada modalidad o su modo de obtención no haya si-
do conforme a la normativa internacional, comuni-
taria, estatal y autonómica de aplicación en la mate-
ria o incumplan la normativa sanitaria que en cada
momento se establezca”. En tal sentido, la Orden de
14 de abril de 2008, por la que se regula temporal-
mente el marisqueo profesional a pie, para la reco-
lección de lapas (B.O.C. nº 79, de 18.4.08), estable-
ce en su artículo 2.2 que “la longitud del eje mayor
de la concha de los ejemplares a recolectar no podrá
ser inferior a cuarenta y cinco milímetros”.

Séptimo.- La comercialización de los productos
pesqueros o marisqueros sin realizar la primera ven-
ta por lonja establecimiento autorizado, constituye in-
fracción administrativa grave, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado j) del artículo 99 de la Ley
3/2001, de 26 de marzo, de acuerdo con el cual se
considera infracción grave “la realización de activi-
dades de venta de productos pesqueros en lugar o en
forma no autorizados legalmente o con incumpli-
miento de los requisitos exigidos, así como la no ex-
pedición de la nota de venta o inclusión de datos fal-
sos en la misma”, mientras que la tenencia y
comercialización de lapas de talla inferior a la re-
glamentaria, constituye infracción administrativa
grave, de acuerdo con los criterios de calificación con-
tenidos en el artículo 99.c) de la mencionada Ley 3/2001,
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de 26 de marzo, de conformidad con el cual consti-
tuye infracción grave “la tenencia, la consignación,
el transporte, el tránsito, el almacenamiento, la tras-
formación, la exposición y la venta, en cualquiera de
las formas previstas legalmente, de los productos
pesqueros prohibidos o de talla o peso inferior a la
reglamentaria”.

Octavo.- En relación con lo anterior, el artículo 102.2
de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, establece que las
infracciones graves serán sancionadas con multa de
301 a 60.000 euros, procediendo, de conformidad con
dicho artículo, la imposición al denunciado de dos
sanciones por importe de 301 euros cada una por la
comisión de las dos infracciones previstas en los
apartados c) y j) del artículo 99 de la mencionada Ley,
ascendiendo la sanción total impuesta a la cantidad
de 602 euros.

Noveno.- Las alegaciones realizadas por el recu-
rrente son reproducción de las realizadas al acuerdo
de iniciación y a la Propuesta de Resolución, de-
biendo ser desestimadas por las razones ya expues-
tas en la resolución recurrida, por cuanto la misma
no desvirtúen la denuncia formulada ni exoneran al
recurrente de responsabilidad. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y preceptiva aplicación, así como el informe emi-
tido por le Letrado Habilitado del Servicio Jurídico,
y en uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. Francisco Javier González Martín,
confirmando la Resolución de 7 de octubre de 2008,
del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca, por la que se
impuso al recurrente una sanción económica por im-
porte de seiscientos dos (602,00) euros, por la comisión
de las infracciones graves previstas en el artículo
99.c) y j) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pes-
ca Marítima del Estado, en relación con los artícu-
los 3 y 5 del Real Decreto 2.064/2004, de 15 de oc-
tubre y 79 de la Ley 3/2001.

Segundo.- Notificar la presente Orden al intere-
sado, significándole que contra la misma, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del siguiente a su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

1306 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 26 de mar-
zo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 27 de febrero de 2009, por la que
se acuerda el inicio del procedimiento san-
cionador incoado a D. José Cristóbal Ojeda
Navarro, por infracción administrativa en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores.-
Expte. 33/09.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Resolución de fecha 27 febrero de 2009
a D. José Cristóbal Ojeda Navarro, se procede -de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999- a la publicación de la citada Resolución
a través del Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor
literal es el siguiente:

Resolución del Viceconsejero de Pesca, de fecha
27 de febrero de 2009, por la que se acuerda el ini-
cio de procedimiento sancionador incoado por infracción
administrativa en materia de pesca marítima en aguas
interiores (expediente 33/09).

Desde la Dirección General de la Policía y de la
Guardia Civil, Comandancia de Las Palmas, Patru-
lla Fiscal Territorial de Puerto del Rosario, Fuerte-
ventura, se ha dado traslado a esta Viceconsejería de
la denuncia formulada por los agentes distinguidos
con número de identidad profesional L-35846P y R-
64962-H, relativa al desarrollo de actividad presun-
tamente constitutiva de infracción administrativa en
materia de pesca marítima en aguas interiores con ba-
se a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que según consta en la denuncia formulada,
con fecha 16 de mayo de 2008 siendo las 20,00 ho-
ras, los agentes que suscriben la denuncia pudieron
comprobar como el denunciado, identificado como
D. José Cristóbal Ojeda Navarro, con D.N.I. 42.877.448-
C, se encontraba realizando la actividad de pesca re-
creativa submarina en la zona de Bajo del Bristol, Co-
rralejo, zona prohibida para la Pesca Submarina.

Segundo.- Que los hechos, según denuncia, tuvieron
lugar en Bajo del Bristol, Corralejo en el término mu-
nicipal de La Oliva, isla de Fuerteventura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia.

El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril), es-
tablece que la competencia para la iniciación del
procedimiento administrativo sancionador en mate-
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ria de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo
corresponderá a la Consejería competente en mate-
ria de pesca, correspondiendo así mismo, a esta Con-
sejería la imposición de sanciones en los supuestos
de infracciones leves, graves y muy graves éstas úl-
timas sólo cuando el importe de la sanción no exce-
da de 150.000 euros. El artº. 11.2, apartado j), del De-
creto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero) atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Segundo.- Infracciones y calificación.

El artº. 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de
23 de abril), considera infracción grave: el ejercicio
de la pesca o marisqueo recreativos en zonas prote-
gidas o vedadas.

Tercero.- Mediante Orden de 29 de octubre de
2007 (B.O.C. nº 222, de 6 de noviembre) se establecieron
las zonas acotadas en las que se permite la práctica
de la pesca deportiva submarina, modificada por la
Orden 3 de julio de 2008 (B.O.C. nº 140, de 14 de
julio).

Cuarto.- Cuantía de la sanción.

El artº. 76, apartado b), de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril) en materia de pesca marítima en aguas in-
teriores, marisqueo y acuicultura establece las san-
ciones pecuniarias a imponer en el caso de la comi-
sión de infracciones graves (multa de 301 a 60.000
euros). En el presente caso, sin perjuicio de lo que
pudiera resultar de la instrucción y a tenor de las cir-
cunstancias descritas en la denuncia, la sanción que
pudiera imponerse asciende a la cantidad de tres-
cientos uno (301) euros.

Quinto.- Duración del procedimiento.

Conforme a lo previsto en el artículo 44.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n º 12, de 14 de
enero) en relación con lo dispuesto en el artº. 20.6
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, el pla-
zo máximo para resolver este procedimiento es de 6
meses desde el inicio del procedimiento siendo los
efectos de falta de resolución expresa el archivo de
las actuaciones por caducidad.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

I. Incoar procedimiento sancionador a D. José
Cristóbal Ojeda Navarro, con D.N.I. 42.877.448-C,
por la presunta comisión de las infracciones admi-
nistrativas: grave en materia de pesca marítima en aguas
interiores prevista en el 70.3, apartado h) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias: el ejer-
cicio de la pesca o marisqueo recreativos en zonas
protegidas o vedadas.

II. Nombrar Instructor del procedimiento al fun-
cionario D. Domingo Coello García haciendo debi-
da indicación en cuanto a la posibilidad de ejercicio
del régimen de recusación previsto en el artº. 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre). 

III. Que se notifique, conforme con lo previsto en
el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
esta resolución al interesado haciéndole saber que dis-
pone de un plazo de 15 días hábiles contados a par-
tir del siguiente a la recepción del presente acuerdo
para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estime conveniente y en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretenda
valerse. Transcurrido dicho plazo sin tener constan-
cia del ejercicio de estos derechos, este acuerdo po-
drá ser considerado como Propuesta de Resolución
con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Real Decreto, resolviéndose lo procedente sin
más trámites.

En caso de reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y querer proceder al abono del importe de
la sanción, su ingreso podrá hacerse efectivo en la c/c
0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander Cen-
tral Hispano, debiendo remitir a esta Viceconsejería
de Pesca (Servicio de Inspección Pesquera, calle
Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º, 35071-Las
Palmas de Gran Canaria), el resguardo justificativo
del ingreso emitido por la citada entidad bancaria o
copia del mismo debidamente compulsada para su in-
corporación al presente expediente sancionador.

El abono de la sanción pecuniaria conforme con
lo previsto en el artº. 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento previa resolución dictada al respecto y sin
perjuicio de la posibilidad de imponer los recursos
procedentes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.
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1307 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 26 de mar-
zo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 3 de marzo de 2009, por la que se
acuerda el inicio del procedimiento sancionador
incoado a D. Eusebio Kenneth Ortega Pa-
checo, por infracción administrativa en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores.-
Expte. 58/09.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Resolución de fecha 3 marzo de 2009 a
D. Eusebio Kenneth Ortega Pacheco, se procede -de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999- a la publicación de la citada Resolución
a través del Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor
literal es el siguiente:

Resolución del Viceconsejero de Pesca, de fecha
3 de marzo de 2009, por la que se acuerda el inicio
de procedimiento administrativo sancionador por la
comisión de infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores (expediente 58/09).

Desde la Dirección General de la Policía y de la
Guardia Civil, Comandancia de Las Palmas, Patru-
lla Fiscal Territorial de Vecindario, Gran Canaria, se
ha dado traslado a esta Viceconsejería de la denun-
cia formulada por los agentes distinguidos con nú-
mero de identidad profesional B-67791-K y L-08578-
Q, relativa al desarrollo de actividad presuntamente
constitutiva de infracción administrativa en materia
de pesca marítima en aguas interiores con base a los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que según consta en la denuncia formu-
lada, con fecha 8 de junio de 2008 siendo las 3,30 ho-
ras, los agentes que suscriben la denuncia pudieron com-
probar como el denunciado, identificado como D.
Eusebio Kenneth Ortega Pacheco, con D.N.I. 78.487.408-
T, se encontraba realizando la actividad de pesca re-
creativa submarina en horas nocturnas (3,30 am).

Asimismo el denunciado carecía de la preceptiva
licencia recreativa.

Segundo.- Que los hechos, según denuncia, tuvieron
lugar en Playa de Las Mujeres (junto a la Playa de
Meloneras), San Bartolomé de Tirajana, isla de Gran
Canaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia.

El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pes-
ca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril), establece

que la competencia para la iniciación del procedi-
miento administrativo sancionador en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores y marisqueo corres-
ponderá a la consejería competente en materia de
pesca, correspondiendo así mismo, a esta Consejería
la imposición de sanciones en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves estas últimas sólo cuando
el importe de la sanción no exceda de 150.000 euros.
El artº. 11.2, apartado j), del Decreto 31/2007, de 5 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación (B.O.C. nº 32, de 13 de febrero), atri-
buye al Viceconsejero de Pesca el ejercicio de las po-
testades de inspección y vigilancia de las actividades
pesqueras y, en su caso, la de imposición de sancio-
nes calificadas como leves o graves.

Segundo.- Infracciones y calificación.

El artº. 70.3, apartado c), de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de
23 de abril), considera infracción grave: “El incum-
plimiento de las normas vigentes sobre modalidades
de pesca o marisqueo”. 

Tercero.- El artº. 69, apartado a) de dicha ley con-
sidera infracción leve: “El ejercicio recreativo de la
actividad pesquera o marisquera, sin disponer de la
preceptiva autorización”.

Cuarto.- El artº. 33.1, apartado b) del Decreto
182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 4, de 7.1.05), establece la licencia que habilita pa-
ra la práctica de la pesca recreativa submarina.

Quinto.- El artº. 35.1 de dicho Decreto, establece
lo siguiente: “La pesca recreativa submarina podrá prac-
ticarse desde la salida del sol hasta su puesta”.

Sexto.- Cuantía de la sanción.

El artº. 76, apartado a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril),
establece las sanciones pecuniarias a imponer en el ca-
so de la comisión de infracciones leves (multa de 60
a 301 euros) y, en el artº. 76, apartado b) de la misma
Ley establece que en materia de pesca marítima en aguas
interiores, marisqueo y acuicultura las infracciones
graves serán sancionadas con (multa de 301 a 60.000
euros). En el presente caso, sin perjuicio de lo que pu-
diera resultar de la instrucción y a tenor de las circunstancias
descritas en la denuncia, la sanción que pudiera im-
ponerse asciende a la cantidad de seiscientos sesenta
y dos (662) euros.

Séptimo.- Duración del procedimiento.

Conforme a lo previsto en los artículos 42 y 44.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
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cedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n º 12, de 14 de
enero), en relación con lo dispuesto en el artº. 20.6
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, el pla-
zo máximo para resolver este procedimiento es de 6
meses desde el inicio del procedimiento siendo los
efectos de falta de resolución expresa el archivo de
las actuaciones por caducidad.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

I. Incoar procedimiento sancionador a D. Eusebio
Kenneth Ortega Pacheco, con D.N.I. 78.487.408-T,
por la presunta comisión de las infracciones admi-
nistrativas: leve en materia de pesca marítima en
aguas interiores prevista en el artículo 69.a) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias: a) Ejer-
cicio recreativo de la actividad pesquera o maris-
quera sin disponer de la preceptiva autorización y, gra-
ve en materia de pesca marítima en aguas interiores
prevista en el 70.3, apartado h) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias, en relación con
el artº. 35.1 del Decreto 182/2004.

II. Nombrar Instructor del procedimiento al fun-
cionario D. Domingo Coello García haciendo debi-
da indicación en cuanto a la posibilidad de ejercicio
del régimen de recusación previsto en el artº. 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre). 

III. Que se notifique, conforme con lo previsto en
el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
esta resolución al interesado haciéndole saber que dis-
pone de un plazo de 15 días hábiles contados a par-
tir del siguiente a la recepción del presente acuerdo
para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estime conveniente y en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretenda
valerse. Transcurrido dicho plazo sin tener constan-
cia del ejercicio de estos derechos, este acuerdo po-
drá ser considerado como Propuesta de Resolución
con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Real Decreto, resolviéndose lo procedente sin
más trámites.

En caso de reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y querer proceder al abono del importe de
la sanción, su ingreso podrá hacerse efectivo en la c/c
0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander Cen-
tral Hispano, debiendo remitir a esta Viceconsejería
de Pesca (Servicio de Inspección Pesquera, calle
Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º, 35071-Las
Palmas de Gran Canaria), el resguardo justificativo

del ingreso emitido por la citada entidad bancaria o
copia del mismo debidamente compulsada para su in-
corporación al presente expediente sancionador.

El abono de la sanción pecuniaria conforme con
lo previsto en el artº. 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento previa resolución dictada al respecto y sin
perjuicio de la posibilidad de imponer los recursos
procedentes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

1308 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 26 de mar-
zo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 10 de marzo de 2009, por la que
se acuerda el inicio del procedimiento san-
cionador incoado a D. Wilfredo Encarnación
Cruz, por infracción administrativa en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores.- Expte.
89/09.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Resolución de fecha 10 marzo de 2009 a
D. Wilfredo Encarnación Cruz, se procede -de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999- a la publicación de la citada Resolución
a través del Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor
literal es el siguiente:

Resolución del Viceconsejero de Pesca, de fecha
10 de marzo de 2009, por la que se acuerda el inicio
de procedimiento administrativo sancionador por la
comisión de infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores (expediente 89/09).

Desde la Dirección General de la Policía y de la
Guardia Civil, Comandancia de Las Palmas, Puesto
Principal de Costa Teguise, se ha dado traslado de la
denuncia formulada por el agente distinguido con nú-
mero de identidad profesional N17958T, relativa al
desarrollo de actividad presuntamente constitutiva de
infracción administrativa en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores con base a los siguientes an-
tecedentes de hecho y fundamentos de derecho

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que según consta en la denuncia formulada,
con fecha 25 de julio de 2008 siendo las 15,00 ho-
ras el agente denunciante comprobó como el denun-
ciado, identificado como D. Wilfredo Encarnación Cruz,
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practicaba la pesca recreativa con caña en zona con-
currida por bañistas. Concretamente en el lugar co-
nocido como Playa de El Jablillo, término munici-
pal de Teguise, isla de Lanzarote.

Segundo.- Que el denunciado es D. Wilfredo En-
carnación Cruz (N.I.F. X-4566625-K), con domici-
lio en calle Ajaches, 5 BJ, Arrecife, Lanzarote, Las
Palmas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. El artº. 11.2, apartado j),
del Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C.
nº 32, de 13 de febrero) atribuye al Viceconsejero de
Pesca el ejercicio de las potestades de inspección y
vigilancia de las actividades pesqueras y, en su ca-
so, la de imposición de sanciones calificadas como
leves o graves.

Segundo.- El artº. 70.3, apartado i), de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 77, de 23 de abril), considera infracción grave: i)
“la pesca en zonas del litoral debidamente delimita-
das por la autoridad competente para la práctica del
baño o cualquier otro deporte náutico, cuando pue-
da poner en peligro la integridad de las personas o
bienes”.

Tercero.- El artº. 36, apartado g), del Decreto
182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias es-
tablece la pesca en aquellas zonas debidamente de-
limitadas por la autoridad competente para la práctica
del baño o de cualquier otro deporte acuático, así co-
mo en las que se encuentre una explotación acuíco-
la debidamente señalizada.

Cuarto.- El artº. 76 de la misma Ley establece que
en materia de pesca marítima en aguas interiores, ma-
risqueo y acuicultura las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de 301 a 60.000 euros. Sin per-
juicio de lo que pueda resultar de la instrucción,
teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes,
la sanción que pudiera imponerse asciende a la can-
tidad de trescientos un (301) euros.

Quinto.- Conforme a lo previsto en los artículos
42 y 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), en relación con lo dispuesto en el
artº. 20.6 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, el plazo máximo para resolver este procedimien-
to es de 6 meses desde el inicio del procedimiento,
siendo los efectos de falta de resolución expresa el
archivo de las actuaciones por caducidad.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

I. Iniciar procedimiento sancionador a D. Wilfre-
do Encarnación Cruz (N.I.F. X-4566625-K), por la
presunta comisión de infracción administrativa gra-
ve en materia de pesca marítima en aguas interiores
prevista en el artº. 70.3, apartado i), de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), considera infracción grave “la pesca
en zonas del litoral debidamente delimitadas por la
autoridad competente para la práctica del baño o
cualquier otro deporte náutico, cuando pueda poner
en peligro la integridad de las personas o bienes”.

II. Nombrar Instructor del procedimiento al fun-
cionario D. Domingo Coello García haciendo debi-
da indicación en cuanto a la posibilidad de ejercicio
del régimen de recusación previsto en el artº. 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre).

III. Que se notifique esta resolución al interesado
haciéndole saber que dispone de un plazo de 15 días
hábiles contados a partir del siguiente a la recepción
del presente acuerdo para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse. De no hacer uso
de este derecho, este acuerdo de conformidad con lo
previsto en el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, podrá ser considerado como Propues-
ta de Resolución.

En caso de reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y querer proceder al abono del importe de
la sanción, su ingreso podrá hacerse efectivo en la c/c
0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander Cen-
tral Hispano, debiendo remitir a esta Viceconsejería
de Pesca (Servicio de Inspección Pesquera, calle
Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º, 35071-Las
Palmas de Gran Canaria), el resguardo justificativo
del ingreso emitido por la citada entidad bancaria o
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copia del mismo debidamente compulsada para su in-
corporación al presente expediente sancionador. El
abono de la sanción pecuniaria conforme con lo pre-
visto en el artº. 8.2 del Real Decreto 1.398/1993, de
4 de agosto, dará lugar a la terminación del procedi-
miento previa resolución dictada al respecto y sin per-
juicio de la posibilidad de imponer los recursos pro-
cedentes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

1309 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 26 de mar-
zo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 13 de marzo de 2009, por la que
se acuerda el inicio del procedimiento san-
cionador incoado a D. Rolando Mariscal Ber-
nabé, por infracción administrativa en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores.- Expte.
94/09.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Resolución de fecha 13 marzo de 2009 a
D. Rolando Mariscal Bernabé, se procede -de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999- a la publicación de la citada Resolución
a través del Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor
literal es el siguiente:

Resolución del Viceconsejero de Pesca, de fecha
13 de marzo de 2009, por la que se acuerda el inicio
de procedimiento administrativo sancionador por la
comisión de infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores (expediente 94/09).

Desde la Dirección General de la Guardia Civil,
Comandancia de Las Palmas, Puesto de Gran Tara-
jal, Fuerteventura, se ha dado traslado a esta Vice-
consejería de la denuncia formulada por los agentes
distinguidos con número de identidad profesional
E11149J y N19424R, relativa al desarrollo de acti-
vidad presuntamente constitutiva de infracción ad-
ministrativa en materia de pesca marítima en aguas
interiores con base a los siguientes antecedentes de
hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que según consta en la denuncia formulada,
con fecha 27 de julio de 2008, siendo las 14,25 ho-
ras, los agentes que suscriben la denuncia pudieron
comprobar como el denunciado, identificado como
D. Rolando Mariscal Bernabé, se encontraba reali-
zando la actividad de pesca recreativa submarina en

zona no permitida, en el lugar conocido como Playa
de Gran Tarajal (zona campo de Fútbol), término
municipal de Tuineje, isla de Fuerteventura.

Segundo.- Que el denunciado es D. Rolando Ma-
riscal Bernabé (Pasaporte: 4475264), con domicilio
en calle Mahan, 82, Gran Tarajal-Tuineje, Fuerteventura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia.

El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril), es-
tablece que la competencia para la iniciación del
procedimiento administrativo sancionador en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo
corresponderá a la Consejería competente en mate-
ria de pesca, correspondiendo así mismo, a esta Con-
sejería la imposición de sanciones en los supuestos
de infracciones leves, graves y muy graves estas úl-
timas sólo cuando el importe de la sanción no exce-
da de 150.000 euros. El artº. 11.2, apartado j), del De-
creto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Segundo.- Infracciones y calificación.

El art. 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril), en materia de pesca marítima en aguas in-
teriores y marisqueo, en lo relativo al ejercicio de la
actividad, se considera infracción grave: “El ejerci-
cio de la pesca o marisqueo recreativos en zonas
protegidas o vedadas”.

Tercero.- Mediante Orden de 29 de octubre de
2007 (B.O.C. nº 222, de 6 de noviembre), se esta-
blecieron las zonas acotadas en las que se permite la
práctica de la pesca deportiva submarina, modifica-
da por la Orden 3 de julio de 2008 (B.O.C. nº 140,
de 14 de julio).

Cuarto.- Cuantía de la sanción.

El artº. 76, apartado b), de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril), en materia de pesca marítima en aguas in-
teriores, marisqueo y acuicultura establece las san-
ciones pecuniarias a imponer en el caso de la comi-
sión de infracciones graves (multa de 301 a 60.000
euros). En el presente caso, sin perjuicio de lo que
pudiera resultar de la instrucción y a tenor de las cir-
cunstancias descritas en la denuncia, la sanción que
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pudiera imponerse asciende a la cantidad de tres-
cientos un (301) euros.

Quinto.- Duración del procedimiento.

Conforme a lo previsto en los artículos 42 y 44.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n º 12, de 14
de enero), en relación con lo dispuesto en el artº. 20.6
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, el pla-
zo máximo para resolver este procedimiento es de 6
meses desde el inicio del procedimiento, siendo los
efectos de falta de resolución expresa el archivo de
las actuaciones por caducidad.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

I. Incoar procedimiento sancionador a D. Rolan-
do Mariscal Bernabé (Pasaporte: 4475264), por la pre-
sunta comisión de las infracciones administrativas:
grave en materia de pesca marítima en aguas interiores
prevista en el 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias: h) “El ejerci-
cio de la pesca o marisqueo recreativos en zonas
protegidas o vedadas”.

II. Nombrar Instructor del procedimiento al fun-
cionario D. Domingo Coello García haciendo debi-
da indicación en cuanto a la posibilidad de ejercicio
del régimen de recusación previsto en el artº. 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre). 

III. Que se notifique, conforme con lo previsto en
el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
esta resolución al interesado haciéndole saber que dis-
pone de un plazo de 15 días hábiles contados a par-
tir del siguiente a la recepción del presente acuerdo
para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estime conveniente y en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretenda
valerse. Transcurrido dicho plazo sin tener constan-
cia del ejercicio de estos derechos, este acuerdo po-
drá ser considerado como Propuesta de Resolución
con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Real Decreto, resolviéndose lo procedente sin
más trámites.

En caso de reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y querer proceder al abono del importe de
la sanción, su ingreso podrá hacerse efectivo en la c/c
0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander Cen-
tral Hispano, debiendo remitir a esta Viceconsejería

de Pesca (Servicio de Inspección Pesquera, calle
Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º, 35071-Las
Palmas de Gran Canaria), el resguardo justificativo
del ingreso emitido por la citada entidad bancaria o
copia del mismo debidamente compulsada para su in-
corporación al presente expediente sancionador.

El abono de la sanción pecuniaria conforme con
lo previsto en el artº. 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento previa resolución dictada al respecto y sin
perjuicio de la posibilidad de imponer los recursos
procedentes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

1310 Dirección General de Ganadería.- Correc-
ción de errores del anuncio de 16 de marzo de
2009, relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación al interesado en el procedi-
miento sancionador nº 00019/08 (B.O.C. nº 58,
de 25.3.09).

Advertido error en la publicación del anuncio de
16 de marzo de 2009, relativo al requerimiento de com-
parecencia para notificación al interesado en el pro-
cedimiento sancionador nº 00019/08, publicado en
el Boletín Oficial de Canarias nº 58, de 25 de mar-
zo de 2009, es necesario proceder a su corrección en
el sentido siguiente:

En el párrafo segundo, donde dice:

REINTEGRO DE ANTICIPO

MUNICIPIO: San Cristóbal de La Laguna.
REF. : 00019/08.
C.I.F.: B 38724027.
APELLIDOS Y NOMBRE: Transportes Vircan 2003, S.L. 
DOMICILIO: calle Urano, 5.
CÓDIGO POSTAL: 38200.

Debe decir:

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

MUNICIPIO: San Cristóbal de La Laguna.
REF. : 00019/08.
C.I.F.: B 38724027.
APELLIDOS Y NOMBRE: Transportes Vircan 2003, S.L. 
DOMICILIO: calle Urano, 5,
CÓDIGO POSTAL: 38200.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 2009.-
El Director General de Ganadería, Marcelino Umpiérrez
Figueroa.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1311 Dirección General de Personal.- Anuncio de
16 de marzo de 2009, relativo a citación de com-
parecencia para notificación de la Resolución
de 14 de noviembre de 2008, de esta Dirección
General, por la que se resuelve el expediente
disciplinario nº 25/2007, incoado a D. José Ba-
rreto Pérez.

Conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), mo-
dificada, entre otras, por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), habiéndose intentado
por esta Dirección General de Personal sin haberse po-
dido practicar, la notificación de la Resolución de 14
de noviembre de 2008, de la Dirección General de Per-
sonal de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, por la
que se resuelve el expediente disciplinario nº 25/2007,
incoado a D. José Barreto Pérez.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 13.o) del Decreto 113/2006, de
26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes (B.O.C. nº 148, de 1 de agosto),

R E S U E L V O:

Primero.- Que el interesado comparezca en las de-
pendencias de este Centro Directivo (Servicio de
Régimen Jurídico: Avenida 1º de Mayo, 11, 4ª plan-
ta, Las Palmas de Gran Canaria), a fin de tener co-
nocimiento del texto íntegro de la Resolución de in-
coación referenciada, en el plazo de quince días
naturales contados a partir de la publicación de este
anuncio, en virtud del artículo 61 de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Contra este acto de trámite no cabe recurso en vía
administrativa, pudiendo alegar su oposición al mismo
el expedientado en los términos previstos en el artícu-
lo 107 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de marzo de 2009.-
La Directora General de Personal, María Teresa Co-
visa Rubia.

1312 Dirección General de Personal.- Anuncio de
16 de marzo de 2009, relativo a citación de com-
parecencia para notificación de la Resolución
de 21 de enero de 2009, de esta Dirección Ge-
neral, por la que se resuelve el expediente dis-
ciplinario nº 6/2008, incoado a D. Juan Car-
los Martín Barrera.

Conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modificada, en-
tre otras, por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero), habiéndose intentado por esta Di-
rección General de Personal sin haberse podido prac-
ticar, la notificación de la Resolución de 21 de enero
de 2009, de la Dirección General de Personal de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes del Gobierno de Canarias, por la que se resuel-
ve el expediente disciplinario nº 6/2008, incoado a D.
Juan Carlos Martín Barrera.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 13.o) del Decreto 113/2006, de
26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes (B.O.C. nº 148, de 1 de agosto),

R E S U E L V O:

Primero.- Que el interesado comparezca en las de-
pendencias de este Centro Directivo (Servicio de
Régimen Jurídico: Avenida 1º de Mayo, 11, 4ª plan-
ta, Las Palmas de Gran Canaria), a fin de tener co-
nocimiento del texto íntegro de la Resolución de in-
coación referenciada, en el plazo de quince días
naturales contados a partir de la publicación de este
anuncio, en virtud del artículo 61 de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Contra este acto de trámite no cabe recurso en vía
administrativa, pudiendo alegar su oposición al mis-
mo el expedientado en los términos previstos en el
artículo 107 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de marzo de 2009.-
La Directora General de Personal, María Teresa Co-
visa Rubia.

1313 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 17 de marzo de
2009, relativo a notificación de acuerdo de ini-
cio de reintegros correspondientes a la con-
vocatoria de becas y ayudas del Ministerio de
Educación y Ciencia del curso 2004/2005, a
determinados beneficiarios.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a los interesados, conforme dispone el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común en
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su redacción actual deben publicarse a efectos de
notificación, los acuerdos de inicio de expedientes de
reintegro de becas y ayudas al estudio de los intere-
sados que se relacionan en el anexo I. Durante el pla-
zo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio, los interesados tendrán a
su disposición los acuerdos de inicio de reintegro, pa-
ra que conforme con el artículo 84 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, aleguen

y presenten los documentos y justificantes que esti-
men pertinentes ante la Dirección Territorial de Edu-
cación de Santa Cruz de Tenerife, Avenida Buenos
Aires, 3, Edificio 3 de Mayo, planta 3ª, teléfono
(922) 592503/02/28, fax (922) 592490, código pos-
tal 38003, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2009.-
El Director Territorial, José Zenón Ruano Villal-
ba.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1314 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 3 de abril de 2009, que corri-
ge error material en el anuncio de 26 de fe-
brero de 2009, por el que se hace pública la
Resolución de 20 de febrero de 2009, que
aprueba inicialmente el Plan Especial del Pai-
saje Protegido del Remo y toma conocimien-
to de su informe de sostenibilidad (B.O.C. nº
44, de 5.3.09).

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución de la Ilma. Sra. Direc-
tora General de Ordenación del Territorio nº 14, de
fecha 20 de febrero de 2009, se aprueba inicialmen-
te el Plan Especial del Paisaje Protegido del Remo y
se toma conocimiento del Informe de Sostenibilidad
Ambiental. En la misma Resolución se somete el
expediente al trámite de cooperación interadminis-
trativa prevista en el artículo 11 del Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (en ade-
lante Texto Refundido).

Segundo.- Por anuncio de la Dirección General de
Ordenación del Territorio publicado en el Boletín
Oficial de Canarias de 3 de marzo de 2009, se sometió
al trámite de participación ciudadana el menciona-
do documento, junto con el Informe de Sostenibili-
dad Ambiental por plazo de cuarenta y cinco días há-
biles. 

CONSIDERACIONES 

Primera.- Advertido error en la Resolución nº 14
de 20 de febrero de 2009, publicada en el Boletín
Oficial de Canarias del día 5 de marzo de 2009, con-
sistente en que, en el apartado segundo del resuel-
vo, se decía que el Informe de Sostenibilidad Am-
biental estaría a disposición del público en el Cabildo
Insular de Tenerife, Ayuntamiento de Los Realejos
y de San Juan de la Rambla, cuando realmente de-
bería decir que el documento citado está a dispo-
sición del público en la Dirección General de Or-
denación del Territorio, calle Galcerán, 15, Edificio
Salesianos, local 17, 38002-Santa Cruz de Teneri-
fe, así como en las dependencias del Cabildo In-
sular de La Palma y del Ayuntamiento de Los Lla-
nos de Aridane.

Segundo.- De acuerdo con el artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, las Administra-
ciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cual-
quier momento, de oficio o a instancia de los interesados,
los errores materiales, de hecho o aritméticos exis-
tentes en sus actos.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Primero.- En virtud del artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicos y del Procedimiento
Administrativo Común, corregir el error detectado y
donde dice: “Tomar conocimiento del Informe de
Sostenibilidad Ambiental del Plan Especial del Pai-
saje Protegido del Remo, y someterlo a información
pública por el plazo de cuarenta y cinco (45) días há-
biles, contados a partir del día siguiente de su publi-
cación, mediante inserción del correspondiente anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias y en uno de los
diarios de mayor difusión en la provincia, estando el
expediente de manifiesto de 9,00 a 14,00 horas, de
lunes a viernes, en la Dirección General de Ordena-
ción del Territorio, calle Galcerán, 15, Edificio Sa-
lesianos, local 17, 38002-Santa Cruz de Tenerife, así
como en las dependencias del Cabildo Insular de Te-
nerife y de los Ayuntamientos de Los Realejos y San
Juan de la Rambla”, debe decir: Tomar conocimien-
to del Informe de Sostenibilidad Ambiental del Plan
Especial del Paisaje Protegido del Remo, y someterlo
a información pública por el plazo de cuarenta y cin-
co (45) días hábiles, contados a partir del día si-
guiente de su publicación, mediante inserción del
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias y en uno de los diarios de mayor difusión en
la provincia, estando el expediente de manifiesto de
9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio, calle Gal-
cerán, 15, Edificio Salesianos, local 17, 38002-San-
ta Cruz de Tenerife, así como en las dependencias del
Cabildo Insular de La Palma y del Ayuntamiento de
Los Llanos de Aridane.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias y en uno de los diarios
de mayor difusión de la provincia, abriéndose de
nuevo, desde la publicación de la misma, un plazo
de 45 días hábiles para presentar alegaciones. 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de abril de 2009.- La
Directora General de Ordenación del Territorio, Sul-
bey González González.
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1315 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de marzo de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Juan
José Arraiz Padrón, de la resolución recaída
en el expediente de I.U. 257/2001.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Juan José Arraiz Padrón de la resolución del Il-
mo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, nº 1678, de fecha
29 de mayo de 2008, en los términos del apartado pri-
mero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; de conformidad con el apartado cuarto del
citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Juan José Arraiz Padrón la resolu-
ción de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural, de fecha 29 de mayo de 2008, recaída en
el expediente instruido en esta Agencia por infrac-
ción a la Ordenación Territorial con referencia I.U.
257/2001, y dice textualmente:

“Primero: inadmitir, por extemporáneo el re-
curso de reposición interpuesto por D. Juan José Arraiz
Padrón contra la Resolución nº 962, de fecha 17 de
julio de 2001, del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.

Segundo: notifíquese la presente Resolución al re-
currente y demás interesados, con los requisitos a que
se refiere el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, advirtiéndoles que
la misma agota la vía administrativa, y contra la cual
cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10
y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo que por turno corresponda en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente a su
notificación, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro recurso que estime proce-
dente.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente

Ayuntamiento para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

1316 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de marzo de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Mi-
chael John Harrigan, de la resolución recaí-
da en el expediente de I.L.C. 35/2002.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Michael John Harrigan del requerimiento para
legalizar o retirar, en los términos del apartado pri-
mero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; de conformidad con el apartado cuarto del
citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Michael John Harrigan el requeri-
miento para legalizar o retirar de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, recaído en el
expediente instruido en esta Agencia por infracción
a la Ordenación Territorial con referencia I.L.C.
35/2002, y dice textualmente:

“Vista la denuncia formulada por la ejecución de
obras consistentes en reforma y ampliación de edi-
ficación, en el lugar denominado Los Cocoteros-Los
Agujeros, del término municipal de Teguise, sin los
preceptivos títulos habilitantes urbanísticamente exi-
gibles, de las que resulta ser Ud. presunto responsa-
ble, por la presente, se le requiere para que en el pla-
zo de tres meses desde esta notificación, acredite
ante este Organismo el restablecimiento de la mis-
ma o en su caso inste su legalización, mediante la so-
licitud de la correspondiente licencia urbanística así
como autorización de Costas, por situarse las obras
en zona de servidumbre de protección, advirtiéndo-
le que de no cumplimentar el presente requerimien-
to en el plazo señalado, se incoará el oportuno ex-
pediente sancionador por infracción al Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Es-
pacios Naturales de Canarias aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.”
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Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspon-
diente Ayuntamiento para su inserción en el tablón de
edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

1317 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de marzo de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Gil-
berto Suárez Delgado, de la resolución recaída
en el expediente de I.U. 490/03.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Gilberto Suárez Delgado del requerimiento para
legalizar o retirar, en los términos del apartado pri-
mero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; de conformidad con el apartado cuarto del
citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Gilberto Suárez Delgado el reque-
rimiento para legalizar o retirar de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, recaído en
el expediente instruido en esta Agencia por infrac-
ción a la Ordenación Territorial con referencia I.U.
490/03, y dice textualmente:

“Vista la denuncia formulada por la ejecución de
obras consistentes en dos naves para explotación ga-
nadera, dos gallineros, tanque de agua, cuarto para
animales, vivienda y acopio de materiales, en el lu-
gar denominado El Troncón-Lomo Catela, del término
municipal de Telde, sin la preceptiva calificación te-
rritorial ni licencia urbanística exigible, de las que re-
sulta ser Ud. presunto responsable, por la presente,
se le requiere para que en el plazo de tres meses des-
de esta notificación, acredite ante este Organismo el
restablecimiento de las obras no amparadas por títu-
los habilitantes o, en su caso, inste su legalización,
mediante la solicitud de la correspondiente califica-
ción territorial, previa a la licencia urbanística, ad-
virtiéndoles que de no cumplimentar el presente re-
querimiento en el plazo señalado, se incoará el
oportuno expediente sancionador por infracción al Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamien-
to de la calificación territorial requiere solicitud del

interesado ante el Ayuntamiento del lugar donde se
localicen las obras, formalizada mediante documen-
tación bastante acreditativa de la identidad del pro-
motor, la titularidad de derecho subjetivo suficiente
sobre el terreno correspondiente, la justificación de
la viabilidad y características del acto de aprove-
chamiento del suelo pretendido y, en su caso, de su
impacto en el entorno, así como de la evaluación
ecológica o ambiental y la descripción técnica sufi-
ciente de las obras e instalaciones a realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayuntamiento
no emite informe en el plazo máximo de un mes, us-
ted debe reproducir la solicitud directamente ante el
Cabildo Insular.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

1318 Dirección General de Industria.- Anuncio de
18 de marzo de 2009, relativo a citación de com-
parecencia a la entidad mercantil Tecnología
Canaria del Agua, S.A., con C.I.F. A-35.485.762,
para notificación de acto administrativo.-
Expte. SIPC-2003-LP-0017.

Habiéndose intentado dos veces la notificación por
los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración, y apreciando que el contenido de la mis-
ma puede lesionar derechos e intereses legítimos, en
aplicación del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, por el presente anuncio se cita al in-
teresado, que se relaciona en el anexo, o a su repre-
sentante, con el fin de notificarle por comparecencia
el texto íntegro del acto administrativo que en el
mismo se incluye y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

A tal efecto, el interesado o su representante de-
bidamente acreditado, deberá personarse en el pla-
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zo máximo de diez días hábiles, contados desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias, en las dependencias
administrativas que en cada caso se señalan. La com-
parecencia se efectuará en horario comprendido en-
tre las 9,00 y las 14,00 horas (13,00 horas en hora-
rio de verano), de lunes a viernes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de marzo de 2009.-
El Director General de Industria, Carlos González Mata.
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1319 Dirección General de Industria.- Anuncio de
18 de marzo de 2009, relativo a citación de com-
parecencia a la entidad mercantil Tecnología
Canaria del Agua, S.A., con C.I.F. A-35.485.762,
para notificación de acto administrativo.-
Expte. SIPC-2003-LP-0020. 

Habiéndose intentado dos veces la notificación por
los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración, y apreciando que el contenido de la mis-
ma puede lesionar derechos e intereses legítimos, en
aplicación del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, por el presente anuncio se cita al in-
teresado, que se relaciona en el anexo, o a su repre-



sentante, con el fin de notificarle por comparecencia
el texto íntegro del acto administrativo que en el
mismo se incluye y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

A tal efecto, el interesado o su representante de-
bidamente acreditado, deberá personarse en el pla-
zo máximo de diez días hábiles, contados desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias, en las dependencias
administrativas que en cada caso se señalan. La com-

parecencia se efectuará en horario comprendido en-
tre las 9,00 y las 14,00 horas (13,00 horas en hora-
rio de verano), de lunes a viernes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de marzo de 2009.-
El Director General de Industria, Carlos González Mata.
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1320 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 19
de marzo de 2009, relativo al depósito de la
documentación sobre constitución de los es-
tatutos de la asociación empresarial denomi-
nada Agrupación Empresarial Innovadora
(Cluster) de Empresas de las Energías Reno-

vables, Medio Ambiente y Recursos Hídricos
de las Islas Canarias (AEI-CLUSTER RICAM).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la

 



Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo compe-
tente para ello esta Dirección General de Trabajo, al ha-
berse transferido estas funciones a la Comunidad Au-
tónoma Canaria, mediante Real Decreto 661/1984, de
25 de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo, Industria y Comercio (B.O.C. nº 249, de 14.12.07);
se hace público que en esta Dirección General se ha
depositado documentación sobre la constitución de la
asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN:  Agrupación Empresarial Innovadora-Clus-
ter de Empresas de las Energías Renovables, Medio Ambiente y
Recursos Hídricos de las Islas Canarias (AEI-CLUSTER RICAM).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Avenida de Las Asuncionistas, 10, 1º, 38006-San-
ta Cruz de Tenerife, calle León y Castillo, 89, 4º, 35004-Las Pal-
mas de Gran Canaria.
ÁMBITO FUNCIONAL: los socios podrán ser de Honor, Titula-
res, de Representación, Tecnológicos y Colaboradores.

Serán condiciones para ser Socio Titular, de Representación y
Tecnológicos:

a) Tener capacidad de obrar.
b) En cuanto a las personas jurídicas, que los fines de la Aso-

ciación guarden relación con el objeto social.
c) Solicitud dirigida a la Junta Directiva.
d) Cumplimiento de las condiciones que fije la Asamblea Ge-

neral.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA CONSTITUCIÓN: D. José
Juan Sánchez Tinoco, D. José Luis García Martínez, Dña. Patricia
Jiménez Marcelo, D. Julián Monedero Andrés, D. Anastasio Ro-
dríguez Mendoza, D. David Bustabad Reyes, D. Obdulio Falcón
Mendoza y D. Álvaro Vera Álvarez.

Los interesados podrán formular, por escrito, las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días, contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de marzo de
2009.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

1321 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 19
de marzo de 2009, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre constitución de los estatutos
de la asociación empresarial denominada: Aso-
ciación de Empresas de Organización Profesional
de Congresos de Canarias.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo compe-
tente para ello esta Dirección General de Trabajo, al ha-
berse transferido estas funciones a la Comunidad Au-
tónoma Canaria, mediante Real Decreto 661/1984, de
25 de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-

creto 405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo, Industria y Comercio (B.O.C. nº 249, de 14.12.07);
se hace público que en esta Dirección General se ha
depositado documentación sobre la constitución de la
asociación profesional que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Empresas de Organización
Profesional de Congresos de Canarias.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Presidente Alvear, 52, 3º (oficina 36), 35007-
Las Palmas de Gran Canaria.
ÁMBITO FUNCIONAL: podrán ser miembros de la Asociación
las empresas legalmente establecidas dedicadas a la organización
de congresos y todo tipo de reuniones tanto nacionales como in-
ternaciones, que cumplan los requisitos legales, recogidos en el ar-
tículo 27 de los estatutos, y que sean aceptados por acuerdo de la
Junta Directiva y ratificados por la Asamblea General y que estén
radicadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Canarias.
FIRMANTES DELACTADE LACONSTITUCIÓN: D. Octavio
Quevedo Negrín, D. Pedro Quintana Lemaur y Dña. Elena Gon-
zález Cuesta.

Los interesados podrán formular, por escrito, las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días, contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de marzo de
2009.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

1322 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 23
de marzo de 2009, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre constitución de los estatutos
de la asociación profesional denominada: Aso-
ciación Canaria de Peritos Judiciales en Pre-
vención de Riesgos Laborales (PERILAB).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo compe-
tente para ello esta Dirección General de Trabajo, al ha-
berse transferido estas funciones a la Comunidad Au-
tónoma Canaria, mediante Real Decreto 661/1984, de
25 de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo, Industria y Comercio (B.O.C. nº 249, de 14.12.07);
se hace público que en esta Dirección General se ha
depositado documentación sobre la constitución de la
asociación profesional que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Peritos Judiciales en
Prevención de Riesgos Laborales (PERILAB).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Pío Coronado, 128 (bajo), 35012-Las Palmas
de Gran Canaria.
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ÁMBITO FUNCIONAL: podrán ser miembros de la Asociación
aquellas personas con capacidad de obrar, que se hallen interesa-
das en el desarrollo de los fines de la Asociación y cumplan los re-
quisitos que se exigen en los actuales estatutos.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA CONSTITUCIÓN: D. Ed-
mundo Beneyto Naranjo, D. Alfonso Lobato Ortega, Dña. Nata-
lia González Trujillo, D. Francisco Rivera Antúnez, Dña. Victoria
Eugenia Romero Ramírez y D. José Manuel Cerpa Santana.

Los interesados podrán formular, por escrito, las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días, contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de
2009.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pi-
no Pérez.

1323 Dirección General de Consumo.- Anuncio de 27
de marzo de 2009, relativo a citación de com-
parecencia para notificación de actos adminis-
trativos.

Habiéndose intentado dos veces la notificación por
los cauces previstos a tal efecto en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sin que haya sido po-

sible practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración, y apreciando que el contenido de la misma
puede lesionar derechos e intereses legítimos, en apli-
cación del artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, por el presente anuncio se cita a los in-
teresados que se relacionan en el anexo, o a sus repre-
sentantes, con el fin de notificarles por comparecencia
el texto íntegro de los actos administrativos que en el
mismo se incluyen y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

Atal efecto, los interesados que se citan a continuación,
o sus representantes debidamente acreditados, deberán
personarse en el plazo máximo de diez días hábiles, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, en las de-
pendencias administrativas que en cada caso se señalan.
La comparecencia se efectuará en horario comprendi-
do entre las 9,00 y las 14,00 horas (13,00 horas en ho-
rario de verano), de lunes a viernes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2008.- La
Directora General de Consumo, Sinesia María Medi-
na Ramos.
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Administración Local

Cabildo Insular de La Gomera

1324 ANUNCIO de 26 de marzo de 2009, relativo
al nombramiento de funcionarios de carrera
pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales,
Agentes de Medio Ambiente.

Concluido el proceso selectivo reglamentario, por
Resolución de la Presidencia de fecha 26 de marzo
del año en curso, se ha procedido a nombrar funcio-
narios de carrera del Excmo. Cabildo Insular de La
Gomera, pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, Agen-
tes de Medio Ambiente, a los siguientes Señores:

APELLIDOS Y NOMBRE: González de León, David.
D.N.I.: 78.673.629-J.

APELLIDOS Y NOMBRE: Hernández Barrera, Jaime.
D.N.I.: 78.675.934-H.

APELLIDOS Y NOMBRE: Piñero Santos, Antonio.
D.N.I.: 78.672.649-E.

APELLIDOS Y NOMBRE: Navarro González, Pablo.
D.N.I.: 78.481.557-Z

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión,
de conformidad con la base octava de la convocato-
ria, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a la publicación del nombramiento en el Bo-
letín Oficial de Canarias, debiendo acatar la Constitución,
el Estatuto de Autonomía de Canarias y el resto del
Ordenamiento Jurídico; decayendo en su derecho de
no tomar posesión en dicho plazo.

San Sebastián de La Gomera, a 26 de marzo de
2009.- El Presidente Accidental, Gregorio R. Medina
Tomé.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de La Orotava

1325 EDICTO de 19 de febrero de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de efi-
cacia civil resolución canónica nº0000871/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de La Orotava.
JUICIO: eficacia civil resolución canónica 0000871/2005.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Rosa Mary Guanche Díaz.
PARTE DEMANDADA: D. Adolfo Becerra Carrillo. 
SOBRE: eficacia civil de sentencia nulidad matrimonial.

En el juicio referenciado, se ha dictado la reso-
lución cuyo texto literal es el siguiente:

AUTO

D. Alexander Georg Mayer Feria, Juez sustituto del
Juzgado de Primera Instancia nº 3 de La Orotava.

En La Orotava, a 14 de julio de 2008.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Por la Procuradora Dña. María del Pilar
de la Fuente Arencibia en nombre de Dña. Rosa
Mary Guanche Díaz, mayor de edad, vecina de La
Orotava, con domicilio en calle Las Candias, 32-B,
C.P. 38.312 y bajo la dirección de la Letrada Dña. Ma-
ría Candelaria Viña Rodríguez, se formuló deman-
da, contra D. Adolfo Israel Becerra Carrillo, mayor
de edad, en ignorado paradero y que ha sido notifi-
cado mediante edictos, solicitando el reconocimien-
to de eficacia civil de la resolución del Tribunal Ecle-
siástico de la Diócesis de Tenerife, de fecha 6 de mayo
de 2005 sobre nulidad matrimonial, confirmada por
Decreto del Tribunal Interdiocesano de 2ª Instancia
en Sevilla con fecha 5 de octubre de 2005.



De dicha demanda se dio traslado al demandado y
Mº Fiscal por plazo de diez días, sin que se formulara
oposición por los mismos. D. Adolfo Israel Becerra
Carrillo, encontrándose en ignorado paradero fue noti-
ficado por edictos, sin que se haya personado en el pre-
sente procedimiento. El Ministerio Fiscal, consideran-
do no existir motivos para dudar de la autenticidad de
la resolución cuya ejecución se insta y considerándola
ajustada al Derecho del Estado, informó en el sentido
de la procedencia de acordar por Auto la eficacia civil
de la resolución canónica de referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- No habiéndose formulado oposición por
la parte demandada, ni por el Mº Fiscal y apreciándo-
se que la resolución canónica es auténtica, ajustada al
derecho del Estado, es ejecutoria, procede con arreglo
al artº. 80 del Código Civil y la Disposición Adicional
Segunda de la Ley 30/1981, de 7 de julio, acordar la
eficacia civil de la misma y proceder a su ejecución con
arreglo a las disposiciones del Código Civil sobre cau-
sas de nulidad y disolución.

Segundo.- Atendida la especial naturaleza de es-
te procedimiento, no procede una especial declara-
ción sobre las costas causadas.

Vistos los artículos citados y demás de general y
pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda reconocer la eficacia civil de la reso-
lución dictada por el Tribunal Eclesiástico de la Dió-
cesis de Tenerife, de fecha 6 de mayo de 2005 sobre
nulidad matrimonial, confirmada por Decreto del
Tribunal Interdiocesano de 2ª Instancia en Sevilla con
fecha 5 de octubre de 2005, entre Dña. Rosa Mary
Guanche Díaz y D. Adolfo Israel Becerra Carrillo.

Comuníquese el presente auto al Encargado del Re-
gistro Civil de La Orotava en el que consta la inscripción
del matrimonio, obrante al Tomo 53 de la Sección 2ª,
página 176.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no cabe recurso al-
guno.

Lo acuerda y firma, D. Alexander Georg Mayer
Feria, Juez sustituto, de lo que doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 19 de febrero de 2009 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia.

En La Orotava, a 19 de febrero de 2009.- El/la Se-
cretario Judicial.

DILIGENCIA.- En La Orotava, a 19 de febrero de
2009.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 16
de Las Palmas de Gran Canaria

1326 EDICTO de 2 de abril de 2009, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000098/2008.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
sentencia cuyo encabezado y fallo dice como sigue:

SENTENCIA

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de marzo de 2009.

Dña. María Luisa Moreno Vera, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº Dieciséis de es-
ta ciudad y de este Partido Judicial, ha visto los au-
tos 98/2008 seguidos en este Juzgado a instancia de
la entidad Monterisco, S.L. representado por la Pro-
curadora Sra. Pérez Almeida contra D. Miguel Gar-
cía Quintas, y ha pronunciado en nombre del Rey la
siguiente sentencia.

FALLO

Que debo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento existente entre la entidad Monte-
risco, S.L. y D. Miguel García Quintas sobre la fin-
ca descrita en el hecho primero de la demanda dan-
do lugar al desahucio solicitado y condenando al
demandado a que, dentro del término legal, lo desa-
loje y deje libre y a disposición del actor, bajo aper-
cibimiento de lanzamiento si no lo verifica, conde-
nándole asimismo a abonar la cantidad de 12.000 euros,
más las que se deriven hasta la entrega del inmue-
ble, intereses legales e imponiéndole expresamente
las costas de este juicio.

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágase-
les saber que contra la misma, pueden interponer re-
curso de apelación en este Juzgado para ante la Au-
diencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y como consecuencia del ignorado paradero de D.
Miguel García Quintas, se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de abril de
2009.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de San Bartolomé de Tirajana

1327 EDICTO de 4 de marzo de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000332/2008.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Ti-
rajana.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000332/2008.
PARTE DEMANDANTE: D. Sergio Quintana Santana.
PARTE DEMANDADA: D. Claudio Abalo Nores.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

“SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a 4 de marzo de
2009.

Dña. Mónica Oliva Gutiérrez, Magistrado-Juez ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
nº 6 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, ha
visto los presentes autos de juicio verbal de desahu-
cio y reclamación de cantidad nº 332/2008 seguidos
en este Juzgado a instancia de D. Sergio Quintana San-
tana representado por el Procurador Sr. Arencibia
Mireles y asistido por Letrado Sr. Mentado Batista
frente a D. Claudio Abalo Nores, declarado en situación
procesal de rebeldía y ha pronunciado en nombre del
Rey la siguiente Sentencia.

FALLO

Que debo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento existente entre D. Sergio Quinta-
na Santana y D. Claudio Abalo Nores sobre la finca
descrita en el hecho primero de la demanda, dando
lugar al desahucio solicitado y condenando al demandado
a abonar a la actora la cantidad de seis mil seiscien-
tos cincuenta (6.650) euros en concepto de rentas de-
bidas, más intereses legales. Todo ello con expresa
imposición de las costas de este juicio a la deman-
dada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles
saber que contra la misma cabe interponer recurso de
apelación en este Juzgado, para ante la Audiencia Pro-
vincial, en el plazo de 5 días a partir de su notifica-
ción.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada la anterior sen-
tencia por la Sra. Magistrado-Juez constituida en
audiencia pública. Doy fe.”

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 4 de marzo de 2009 el señor Magistrado-
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el ta-
blón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la
diligencia de notificación de la sentencia al deman-
dado D. Claudio Abalo Nores.

En San Bartolomé de Tirajana, a 4 de marzo de
2009.- El/la Secretario Judicial.
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